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RESUMEN

De acuerdocon el análisis tradicional, las construccionesquid est quod, est
quod, nihil estquodsonel contextomásimportantedequod-conjunciónenPlauto
y Terencio.Sin embargo,sereconocequeenmuchosdeestosejemplosla frontera
entrequod-pronombrerelativo y quod-conjunciónno siempreresultaclara: deahí
las diferenciasy contradiccionesentrelos autoresque recogeny ordenanestos
ejemplos.

El análisis de estos ejemplos, clasificados en distintos grupos según las
característicassintácticasdel verbo de Ja oraciónde quod, permiteconcluirque,
frente al análisistradicional, en estasconstruccionesde Plautoy Terencioquod
es un pronombre relativo (en nominativo o, casi siempre, en acusativo) que
desempeñauna función sintácticaen la oraciónqueintroduce.

StJMMARY

Accordingto the traditionalanalysis,theseconstructionsarethe mostimportant
contextof quod-conjunctionin PlautosandTerence.However,it is acknowledged
that in many of theseexampleste boundarybetweenrelative pronoun«quod»
and conjunetion«quod»is not alwaysclear-cut:hencethe divergencesaudeven
occasional contradictionsamong te authors who collect and classif~ tese
examples.Their classificationinto different groupshasbeendone in relationto
the syntacticcharacteristiesof the verb of the quod-sentence.From the analysis

Estearticuloesunareelaboración,abreviada,de uno de los capítulosde nuestraTesisDoctoral,
Estudiofuncionaldeldenominado«quodcornplehivo»en latín arcaicoyclásico: su distribución tras
uerba affectuurn,Madrid, 1990, pp. 99-229.

cuadernosde Pitotogía cldsica(Estudios latinos) Edit. Univ. Complutense.Madrid, 1991.



30 JoséMiguel Baños

of theseit may be inferred—in contrastwith te traditional analysís-that«quod»
is a relative pronoan(either noininative or, more ofien, accusative)fitnctioning
within the sentenceit leads into.

0. INTRODUCCIÓN

Uno de los contextosen quese admitede formaunánimela existenciadequod
como conjuncióncompletivaya desdecl latín arcaico es el constituidopor las
construccionesquid esí quod, est quod, nihil es,’ quod. Zimmermann(1880: 3)
afirma que un ejemplocomo

Eun 558-9 quid cM quod sic gestis?.../quideshquod laetus sis?

ha de interpretarse«was ist’s, dass Du so froh bist? was bedeutetDeine
Freunde%,ya que«derSatzmit quodSubjeetzum verbumesseist». Quod sería,
por tanto, una conjuncióncompletivay es esteanálisis el quesubyacehabitual-
mente en los manualesde sintaxis. Así, Frnout-Thomas(1953: 296) mencionan
el ejemplo plautino

Mo 69 quidesí quodhu uit nutacophuere,furcdér?

como testimonio de un quodcompletivoy Szantyr(1965: 574) consideraqueen

Mo 1062 sedquid hoc estquodjáris concrepuih,proxumauicina?

«quod hatte die Aufgabe, dic im tibergeordnetenSatz zuníichst nur durch
DemonstrativadeterminiertenInhaltenáherzu erkláren»’.

Respectoa las construccioneses,’ quod, nilail esí quod,el análisis conjuncional
de quod, como veremos,no es tan unánimecomo en quid esh quod, si bien la
mayoría de gramáticas recogen ejemplos de estas construccionesentre los
testimoniosde quod completivo en latín arcaico. Así, en palabrasde Bassols
(1956,II: 193-194),«quod...se usacomo (conjunción)completiva..,en las frases

Similaresel análisisqueGAFFtOT (1903:86-87)postulaparaFun 642 sedquidbacquod¡<mida
subitoegreditu~-Pytbiaz?(«Quesignifsecettechose(á savoir),quePythiassort, etc.?»).Parael autor
francés, «e’est conune si la pbrasese décomposaitainsi: sedquid bac? <finida suStoegreditur
Pyíh<os? quodjouantun róle analogueá nos deuxpoinís fran~ais,relie la secondepropositioná la
premiére,appcléquil estparle démonstratitneutrebac».
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del tipo est quod...nihil est quod». Y Rubio (1982: 329) mencionaentre los
distintosempleosconjuncionalesde quodun ejemplocomo

Au 199 eshquod te uolo de coznmunire appellare

que traducepor «seda el casoquequierohablartede un asuntoquenosinteresa
a ambos».

Es significativo el hechode que, cuandose hablade estetipo de construccio-
nes,los ejemplosquese mencionanpertenezcanen su prácticatotalidadal latín
arcaicoy en concretoa Plautoy Terencio.Los ejemplosen latín clásicoparecen
esporádicos(Kiihner-Stegmann,1912: 271), mientrasque en Plautoy Terencio
constituyenel grupomás importantedentro de los distintoscontextosen los que
quodaparececonfiguradacomounaconjunciónplena: segúnLodge(1933: 620-
621) de 64 supuestosejemploscompletivosde quoden Piauto, 51 pertenecerían
a estetipo de expresiones;paraZimmermann,de 38, 25.

Ahora bien, estadiscrepanciaen las cifras pone de manifiestoque el análisis
conjuncionalde quodno resultatan evidentecuandoseprofundiza en el estudio
de estosejemplos2. Así, Ernout-Thomas(1953: 296) afirman que «ce quod se
laissedifficilementanalyser»yBassols(1956,11:190-191)reconocequequod«en
ciertas frases, corre~pondientesen su mayor parte al latín arcaico, puede
interpretarseno sólocomoconjunción...sino tambiéncomopronombrerelativo...
La posibilidadde estadoble interpretaciónsedageneralmenteen giros integrados
por el verbo copulativo (estquod, quidest quod»>.

1. Típos FORMALES: CRITERIOS

Pornuestraparte,ya que la traducciónno es criterio suficienteparadecidirante
un ejemplo dadoel carácterconjuncionalo no de quod, vamosa estudiartodos
los ejemplosde Plautoy Terencioen los que se hayaconsideradopor cualquier
autor que quod es conjunción,siempreque pertenezcana los siguientestipos

2 Ya KRoLL (1935: 94-96)afirmabaque la frontera entreel quod relativo y el quodconjunción

es, en ocasiones,dificil de establecer,sobretodo en los casosen los que en la OP apareceun
demostrativo;en talessituaciones«la cuestiónde si hadeverseun quodconjuncióno pronombrees
en el fondo unalogomaquia».A su vez, KCHNER-STEGMANN (1912: 270), en el epigrafededicado
a los empleoscompletivosdequody quia, recogenejemplosde estasconstrucciones(Mo 69, Atad
448, Eun558, Mer 368, etc.)enPlantoy Terencio,quemuestran«noch,deutlich...denUbergangvon
der relativenzur konjunktionalenVerwendung»,con lo que da la impresión de que, al menosen
determinadoscasos,resultadificil determinarsi quodestodavíaun pronombrerelativo o setrata ya
de unaauténticaconjunclon.
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formales:a)quid est <‘íd, laoc, ¡smc, illuc,) quod b) (íd, istud, illuc,) es!quod...:
c) quid es!quod , d) esí quod?; e) nílail es! quod...; O quid quod...?

a) 1-Pc 676 quid su íd quodsollicítere ad huhc modum?
b) Ru 1258 illuc esí quodnon nequamseruis utimur

c) Mo 69 quidart quod tu me nunc ophuere,jurcifer?
d) Aa 203 nam «st quod inuisamdomum
e) Mer 317 nihil es! iam quodhu ini/ii suscenseas

1) Cii 458 quidquod iuratussuri?

Todos los ejemplos que acabamosdc citar han sido consideradosen algún

momentocomotestimoniode la existenciade un quod-conjuncióncompletivaen
estetipo de construcciones.Sin embargo,no faltan autoresque, en determinados
casos,prefierenver en quod un simple pronombrerelativo. De ahí que hayamos
establecidodistintostipos formalessegúnque la oraciónde quod presenteun
antecedentepronominal definido (íd, hoe, ís,’ue, il¡ue: cf tipos a) y b)) o
indefinido (tipos c), d) y e)).

Estadistinción es, por lo demás,pertinenteya que algunosautoresdefienden
laexistenciade un quodconjuncionalendeterminadostipos formalesperopiensan
que en otros quod es un pronombrerelativo. Así, por ejemplo, Zimmermann
(1 880: 1) aftnnaque«in denAusdrtickennonestquod, ni/ii! es!quod, non babeo
quod»,quod no ha de interpretarse«als wirkliche Conjunction»,sino que«muss
man...entwedermit “weswegen’ oder mit ‘in Bezug worauf’ tibersetzen»;es
decir, quod sería en tales casosun pronombre relativo, un «accusativusdes
lnhalts»>.Taylor, por su parte, intenta estableceruna diferenciaentreel tipo c)
quid es!quod y el tipo a) quid es,’ 4d, hoe, ishuc, illuc,> quod...?Así, mientras
que en un ejemplocomo

Aten 677 quides! quod... ad he uenio?

«thequodwasprobablyat leastoriginally anaccusativeexpressingendof motion
-with the verb nenia» (1951: 233) y, por tanto, un pronombrerelativo, en los
ejetnplosdel tipo a)

Gí 456 quid hoc quodad te í.íenío?

EntérminosparecidosseexpresanKÚHNER-SíEUMANN (1912:277-278),paraquienesentrelos
casos«in denenman es nocb gar nicbt als wirklicbe Koníunction aufzufassenbraucbt»,estaríanlas
expresionesni/dl esíquod, esí quod, quid cuí quod (es decir, los tipos c). d) y e)) cuando van
seguidosde subjuntivo. Sc anadina,por tanto, al criterio formal un nuevofactor, el del modoverbal
de la oración de quod para determinar,en este tipo de construeciostes,sss carácter relativo o
conjuncional.
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quod es ya una conjuncióny la oración que introduce estaríaen aposición al
demostrativode la O.P. (1951: 240-241).

Opinionescomo éstasparecendar a entenderque la pertenenciade un ejemplo
dadoa un tipo formal determinadocondicionala naturalezaSintácticade quod.
Sin embargo,el análisis de losejemplosdemuestraque estecriterio formalno es
válido a la horade determinarsi quodesunaconjuncióno un pronombrerelativo:
los distintostipos establecidosconstituyenmerasvariantesformalesde un mismo
contextosintácticoy, en consecuencia,las razonesparadefenderla existenciade
un quod conjuncionalo relativo deberánflindamentarseen criterios de índole
sintácticao distribucional.La simplecomparaciónentre

Ru 628-629qitid si,’ mi exped//quodtumultues
y Ru 638 uh ini ishuc dicas negotiquidsí! quod tumulhues

Mo 1062 quidbaces,’ quodfori’ cotaerepui,’proxumaajUna?
y Haul 613 quides! quodhain a nolais... crepuerun!lores?

Men 1135 hoc era! quod...te mere!rixhuiusuocabatnomine
y Cu 166 quidesí quodPalinuruni uoces?

resultasin dudaclarificadora.Elparalelismoy similitud entreestosejemplospone
de manifiestoque la presenciao no de un demostrativoen la OP. no es, en
principio, un criterio válido para decidir si quod es una conjunción o un
pronombrerelativo4: los tipos a) y e) sonpues,simplesvariantesde un mismo
contexto lo mismo que los tipos b) y d). Si quod es en los ejemploscitadosun
pronombrerelativo o unaconjunción5,se tratade un análisisextensiblea cada
uno de los tipos formales.

Un problemadistintoes el queplanteala construcciónquidquod?—tipo fl—.
Zimmermann(1880: 9) no consideraequivalentequidquod...?a quides!quod...?
—tipo c)—, sino quepiensaque en el primer casola oraciónde quodequivalea
un casooblicuo o sintagmapreposicionaly, por tanto, no se trataríade un quod
completivo sino queestaríamáspróximoal quod-conjuncióncausal.Porsu parte,
Kúhner-Stegmann(1912: 277) o Ernout-Thomas(1953: 296) parecendiferenciar

La presenciao no deun demostrativono condicionael análisisde la oracióndequod: si quod
fiera un relativo, su oración sería denaturalezaadjetívacon un demostmtivoexplícito y sustantiva
enel casode noaparecerdichodentostrativo;si quodesunaconjunción,deaparecerundemostrativo,
la oracióndequodseriameramenteexplicativa,mientrasquela ausenciadel demostrativoconvertiría
a la oraciónde quodensujeto sintictico de esh.

ParaZtMMERMANN tanto enRu 628 como enRu638 quod es un pronombrerelativo; BENNET,
en cambio, lo analizacomo conjuncióny LOI5GE consideraque quod esrelativo enRu 638 (1933:
460), peroconjunciónenRu 628 (1933: 521).
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tambiénambasconstruccionese interpretanquid quod...2como una fórmula de
transiciónretórica equivalentea quid dieamde co quod...?

Ennuestraopinión, sinembargo,quidquod...?es,enrealidad,unameravarian-
te formalde quides! (íd, /ioe, is,’ue, illue) quod...?Así, un ejemploplautino como

St 107 quid is!uc es! quod /iuc... uenis?

ejemplo en el que quod, segúnLodge (1933: 520), seríaunaconjunción,puede
presentardistintasvariantesformalessin quepor ello tengaquevariar el análisis
sintácticode quod:

Mcta 677 quides! quod ad ¡e uenio? (ausenciadel demostrativoen la OP.)
Co 456 quid hocquod ad tevenio? (ausenciadel verbocopulativo)

Por tanto, una construcción como quid es,’ laoc quod...?, en el caso de no
aparecerni el demostrativoni la forma verbal es!—algo frecuenteen Plauto y
Terencio-—,abocaríaal giro quid quod...?Precisamenteel único ejemploque se
menciona de esta construcción,y en el que quod sería una conjunción, es
claramenteequiparablea quid ¡¡oc es,’ quod?..?por el contextoen el que aparece
(inmediatamenteprecedidode quid /ioc quod ad !e uenio?)y por el paralelismo
evidentecon los ejemplosque acabamosde mencionar:

Cu 456-458 LY. quid hoc quod cd he uenío? CA. dices quid uelís./ LY.
argenlu¡n accipias, culta ii/o ¡nihhas uirginem/CA. quidquodiurahus sun,? LY.
quid id refer! t¡ía/dumargenhuin ceupias?

En conclusión,la modalidadinterrogativao afirmativa de la frase,su carácter
definido o indefinido, la presenciao no de un demostrativoexplícito, etc., no
condicionanel análisis sintáctico de quod que ha de ser en todos los casosel
mismo: o conjuncióno pronombrerelativo.

JI. EL MODO VERBAL COMO CRITERIO DE DISTINCIÓN

Tampocoel modo de la oraciónde quod constituyeun criterio válido para
establecercuándoes conjunción y cuándorelativo. Sin embargo,determinados
autoresparecenestablecerdiferenciasen la naturalezasintácticade quod según
el modoverbal dc su oración.

Así, Kuhner-Stegmannconsideranque, si bien cuandolas construccionesquid
es! quod, es! quodvan seguidasde indicativo cabe la posibilidad de un análisis
conjuncionalde quod (1912: 269-270),por el contrario,cuandovan seguidasde
subjuntivo,el carácterrelativo de quod se encontraríatodavíaclaro (1912: 277-
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278). En parecidostérminos se expresaLebreton (1901: 318-319), ya que al
estudiarla construcciónquid es! quoddistinguedostipos sintácticosdiferentes:

a) Quod esun pronombrerelativo, un acusativoadverbial,cuandoel verbo
desu oraciónapareceen «subjonctifconsécutif»(Cic. Verr 2,43quid erta
quod Ca/idusRonzaequerereturse...essecontemptum?)

b) Quod esya unaconjuncióncuandosu verbo apareceen indicativo (Cic.
Verr 2, 43 quidera,’ quod confirmabatseabste argentumesserepetitu-
ruin? «Commentse fait-il que.?».)

Desdeestaperspectiva,el modo verbal de la oraciónde quod constituirla un
criterio paradiferenciarsunaturalezaconjuncional(conindicativo) o relativa(con
subjuntivo)6. Sin embargo,en latín arcaico se documentannumerososejemplos
de quid estquod, tanto en indicativo como en subjuntivo,en los quequod es,en
unoscasos,un simplepronombrerelativo y en otros,al parecer,unaconjunción:

a) Quod-pronombrerelativo con indicativo: Mer 159 quid est igitur quod

uis? Mer 478 quid id es! quodseis?...
b) Quod-pronombrerelativo con subjuntivo:Ba 1156 quidest quodpudeat?

Sa 1156 quid es! quod inetuas?...
e) Quad-supuestaconjuncióncon indicativo: Mo 69 quid es! quod tu me

nuneoptuere? (Zimmermann,Bennet,G. Lodge); Cii 166 quid est quod
Palinunuin uoces?(Bennet,O. Lodgey..

d) Quod-supuestaconjuncióncon subjuntivo:Poe867 quides! quodma/esi!
tibí...? (Bennet);Fun 559 quid es! quodlaetussis? (Zimmermann,Bléry,
Bennet)...

A la vista de estosejemplos(quepodríanmultiplicarsey hacerseextensibles
al resto de tipos formales),parececlaro que, al menosen Plautoy Terencio,el
modo verbal de la oración de quod no es criterio válido para establecersu

naturalezasintáctica:el valor y distribuciónde los modosverbalesde la oración
dequodes similartanto cuandoquodes un pronombrerelativo como cuandoeste
mismoquodes interpretadocomo unaconjunción.

III. EJEMPLOS Y CLASIFICACIONES

Ante la ausenciade criterios sintácticosqueposibiliten la distinción,en estas
construcciones,entrequod relativo y quod conjuncióny, por otra parte,ante la
falta de coincidenciaentre las distintasmonografiasque recogeny estudian los

• 6 A la misma conclusiónparecellegar BLÉRy, ya que afirma que cuando quid esíquod...?

equivalea «que signitie ce fait que...?»quod-eonjunciónva seguidade indicativo (1909: 72).
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ejemplos de Plauto y Terencio, nuestra clasificación, para no prejuzgar de
antemanola validezo no de estudiosprecedentes,incluirá todosaquellosejemplos
quese acomodena los grupos formalesque hemosdefinido7 y en los que quod
ha venidosiendoanalizadohastaahora como conjunción8.

Las frentesdc nuestraclasificaciónsonlas siguientes:
— En el caso de Plauto, incluiremoslos ejemplosmencionadospor Zimmer-

mann(1880: 3-4); su monogratia,pesea carenciasque iremos señalando,
constituyesin dudala basede estudiosposterioresy la fuentede datosa
la quehanacudidola mayorpartedelos manualesdesintaxis, en especial
los alemanes(Kúhner-Stegmann,Szantyr).Otrafrente fundamental,tanto
para Plauto como para Terencio, es la conocida monografiade C. E.
Bennet(1910-1914),en la que se amplia considerablementeel número de
ejemplosdequod-conjuneiónpertenecientesa estasestructuras.Porúltimo,
se recogentambiénlos ejemplosdel Lexikon P/autinumdc Lodge(1924-
1923), a medio camino entre las dos clasificacionesanterioresy que, si
bien es deudorade la de Zimmermann,la amplíay corrige considerable-
mente.

— Para Terencio, ademásde las obras de Zimrnermann y Bennet, los
ejemplos que mencionaremos a continuaciónprocedentambién de H.
Bléry (1909) y E. 13. Jenkins(1932).

Por otra parte, incluimos en nuestro estudio los ejemplos citados por los
manualesde sintaxis(Kíihner-Stegmann,Bassols,Ernout-Thomas,Szantyr,etc.),

Existe un gruporeducidodeejemplosque no seacomodanformalmentea ningunode los tipos
queacabamosde establecery, sin embargo,suelenserincluidosenesteapartadosobrelabasede una
identidadfuncional:es decir, si escierto quequod es unaconjunciónen estetipo de construcciones,
la oraciónque quod introducesería de naturalezacompletivay desempeñaría,bien la función de
sujeto respectoa esí, bien una función explicativa del demostrativo. A. partir de este análisis,
ZtMMERMANN, Bt.ÉRv,BENNEr o LODOL, consideranequivalentesdeterminadosejemplosen los que
quod, pesea aparecerencontextosdistintos,introduciríabien unaoracióncompletivadesujeto(Tru
581 pci búa perú quod illuoi tantuin amo —Zimmermann——),bien ona oraciónexplicativa de un
sujetosintácticoya explícito (Cap 358 quod bonis beneflí beneJiciu,n,gralia eagrauida crí bonis
—Rennet—).

Comoquieraqueestetipo de ejemplos(Cap357, 355; Mer 554, 587; Poe 1198; Tru 581; .4d954)
pertenecena contextosdistintos a las construccionesque estamosanalizandou no sonplenamente
equiparablesa ningunode los tipos formalesestablecidos,quedaránenprincipioexcluidosdenuestro
estudio,si bien es cierto queen ocasionespodránser tambiénanalizados,siempreque los criterios
empleadosparadeterminarel carácterrelativo o conjuncionaldequoden las construccionesquidesí
quad, etc.,se revelenigualmenteválidos paraestoscasos.

a Si bienhemosvisto quela mayoríadeautoresconsideraqueenestasconstruccionesquodsería
unaconjuncióncompletiva,no faltan autorescomo Benneto Fernándezquienesconsideranque, en
determinadosejemplos,setrataríamásbiendc unaconjuncióncausal.
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no recogidosen las clasificacionesanterioresy en los que, sin embargo,se
piensaen la posibilidadde un análisis conjuncionalde quod, como es el caso,
por ejemplo,de Ra 1149 (es!quod te uo/osecreto),citadopor Bassols(1956,
II: 190).

Hechasestasprecisiones9,losejemplospertenecientesa las construccionesquid
est (íd, ¡¡oc, istue, ¡¡fue) quod...,(íd, ¡¡oc, istud, ilhue) es! quod..., nihil estquod...,
en los que quod, según diversos autores, cabe ser consideradocomo una
conjunción,seríanlos siguientes’0:

Plauto:
a) Ejemplosen los que coincidenZimmermann,Bennety Lodge: (1) Am

502, (2) Au 624, (3) Ra 415, (4) Ci 774, (5) Ep 609, (6) Men 762, (7)
Men 958, (8) Men 1135, (9) Mer 120, (10) Mer 175, (11) Mer 368, (12)
Mer 692, (13) Mer 711, (14) Mo 69, (15) Ps 9, (16) Ru 559, (17) Ru
1258.

b) Ejemplosen los quecoincidenZimmermanny Lodge: (18) As 864, (19)
Cu 456, (20) Cii 458, (21) Mer 364, (22) Mer 379.

e) Ejemplosen los que coincidenBennety Lodge: (23) As 262, (24) Cap
541, (25) Cas 531, (26) Cas630, (27) Ci 655, (28) Cii 166, (29) Ep 570,
(30) Mo 1062,(31) Ru 516, (32) Ru 629.

d) Ejemplosrecogidosúnicamentepor Bennet: (33) Au 203, (34) Cap 741,
(35)Mer 317, (36)Mer 502, (37) Poe867, (38)Ru 638, (39) un 310, (40)
Trí 1166.

e) Ejemplosrecogidosúnicamentepor Lodge: (41) As 265, (42) Cas 460,
(43) Sp 168, (44) Men677, (45) St 107, (46) St 127, (47) Tri 1175.

f) Otros supuestosejemplosde quod-conjunción:(48)Au 199-200(Szantyr,

Rubio), (49) Ra 1149 (Bassols).

No incluimos los ejemplos que presentanproblemas de crítica textual (su número es
insignificante:Ep 560, Ps 277, Cu 135, As 146, Eun 978, Hec 741); en este sentido,únicamente
consideraremosválidos aquellosejemplosqueaparecenen la edición de LtNDsAY, tanto de Plauto
(Oxford, 1904-1905)como deTerencio(1926). Con todo,enocasiones,mencionaremosalgunosde
estosejemplos,ya quela existenciade distintaslecturasde un pasajepuedeconstituiren ocastones
un argumentosignificativo paradetenninarla naturalezasintácticadequoden estasconstrucctones.

> Los ejemplosaparecenordenadosde acuerdoconel grado de coincidenciaentrelas distintas
clasificaciones:así, en elcasodePlauto, semencionanen primerlugaraquellosejemplosen los que
coincidenZimmermann, Bennety Lodge, a continuaciónaquéllosen los que coincidensólo dos

autoresy por último los recogidosúnicamentepor un autor. La razónde estaordenaciónes doble:
por unaparte, pondráde relieve las profitadasdiscrepanciasentrelas distintasclasificaciones;en
consecuencia—y éstaes la segundarazón—cabesuponerquelos ejemplosmásimportantesserán
aquellosen los que los distintos autorescoincidenensu análisis conjuncionalde quod.
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Terencio:
a) Ejemplosen losquecoincidenZimmennann,Bléryy Bennet:(50) Ad210,

(51) ¡lun 558, (52) Fun 559, (53) Hec 237, (54)P/ior 998.
b) Ejemplosen los quecoincidenZimmermanny Bléry: (55) fIce 727, (56)

Plaor 546.
c) Ejemplosen los quecoincidenBléryy Bennet:(57) ¡Id 305, (58)Em 642,

(59) Jiaut 613.
d) Ejemplosrecogidosúnicamentepor J3léry: (60) Haza’204, (61) ¡-[<¿u,’ 67>.
e) Ejemplosrecogidosúnicamentepor Bennet: (62)Unu! 175, (63)Haut 834,

(64) Haut 901, (65) [lee 273, (66) ¡-lee676, (67) P/ior 361.

1) Otros supuestosejemplos de quod-conjuneión:(68) Atad 448 (Ktihner-

Stegmann).

El primer dato llamativo, la falta de coincidenciaentrelas distintasclasificacio-
nes,pareceponerdemanifiestola inexistenciade criteriosobjetivosy estrictamen-
te sintácticosa la hora de determinar,por parte de cadaautor, los ejemplosde
quod-conjunciónpertenecientesa estasconstrucciones.Así, en el casode Plauto,
de los 49 supuestosejemplos que hemos recogido, tan sólo cn 17 de ellos
coincidenlos tres autoresque han intentadouna ordenaciónsistemáticade todos
ellos. La situaciónen Terencioes similar: de 19 ejemplos,sólo 5 son admitidos
conjuntamentepor Zimmermann,Rléry y Bennet.

Ante datostan dispares,pareceobligadopreguntarsesi todoslos ejemplosque
hemosrecogidoson igualmenteválidos o, en casocontrario,cuálesson—y qué
razoneshay para pensarasí-— los que deben considerarsecomo auténticos
empleosconjuncionalesde quod. En principio cabenvariasposibilidades:

a) Considerarúnicamenteválida una determinadaclasificación,con lo que
habríaqueaportarargumentosqueinvalidaran,por incompletaso erróneas,
las restantes.

b) Pensarque tan sólo enlos casosen los quecoincidenentresí las distintas
clasificacionesnos encontramosante auténticosempleosconjuncionales,
con lo que se reduciríaconsiderablementeel númerode ejemplosválidos
(17 en Plauto, 5 en Terencio); en tal caso, habria que establecerlas
diferenciassintácticasexistentesentreestosejemplosy aquellosotros en
los quese ha postuladotambiénun análisis conjuncionalde quod.

e) En el casode que lasdossolucionesanterioresno fueranposibles,habría
queconcluir que,o bien todoslos ejemplossonigualmenteválidos—-con
lo quenuestraclasificaciónseriala más completa,susceptibleincluso de
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ser ampliada—tto bien que quod sigue siendo en estasconstrucciones
un pronombrerelativo, ya que no existirían criterios para delimitar la
frontera entrequod-conjuncióny quod-relativo.

Veamos, en primer lugar, si existen razonespara apoyar una clasificación
determinadao si, por el contrario, todasellas son igualmenteadmisibleso por
igual desechables.Puesbien,un análisisdetenidode cadauna de ellas pone de
manifiestola inexistenciade criteriosparadeterminarcuándoquodes conjunción
y la incongmenciaque supone admitir determinadosejemplos y omitir otros
formal y sintácticamentesimilares.

Así, en el caso de Zimmermann(1880: 4) sorprendeque incluya como un
ejemploconjuncionalde quod a

(19) Cu 456 quidhoc quodad te uenio?

y omita, en cambio,otros ejemplosformalmenteidénticos:

(44)Men 677 5cm quid es!quodad he uenio?
(45)St 107 quid ishuc es!quod huc...uenis?
(46)St 127 sed¡¡oc es! quodad uosuenio

Bennet,entreotrasconsideraciones,sostienequequod esconjunciónen

(39) Tri 310 es! quodgaudeas

pero ignora,en cambio,sin que existadiferenciaalgunacon el ejemploanterior,

5! 394 es!quod¡naleuolentesgaudean!

Tampocola clasificación de Lodgeescapaa erroresde estetipo. Bastecitar
como muestrael casode

(32) Ru 628-629quidsi! mi expedi/quodtumultues

recogidoen el LexikonP/au,’inumen el apartadode quod-conjunción(1933: 521),
mientrasque un ejemplo que aparecepocosversosdespuésy que no presenta
diferenciaalgunacon el anterior

Comoveremos,junto a los supuestosejemplosde quodconjunciónqueacabamosde recoger,

existenotros formal y sintácticamenteidénticosno citadosporningúnautor.Por lo tanto,desercierto
el análisis conjuncionaldeberíahacerseextensibletambiéna ellos.
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(38) Ru 638 uit istuc dicas negohiquidsu quod tumultues

es incluido, sin embargo,entrelos ejemplosplautinosde quodpronombrerelativo
(1933: 460).

Porúltimo, Bléry incluye entrelos empleosconjuncionalesdequoden Terencio
un ejemplocomo

(56) Phor 546 es!quod omnibusnunenobissuscense!senex

y, en cambio, interpreta quequod es un pronombrerelativo en otro ejemplode
Terenciototalmenteidéntico al anterior:

(67)And448 sedes!quodsuscensetiii».

Contradiccionesde estetipo afectana todas las clasificacionesy ponen de
manifiestoque las razonesparaincluir determinadosejemplosentrelos empleos
conjuncionalesde quod parecendeberseno ya a criterios sintácticossino, al
parecer,a unameraposibilidaddetraducción.Sin embargo,esevidenteque,ante
dos o varios ejemplosformal y sintácticamentesimilares,no se puededefender
que en un casoquod es conjuncióny en otro pronombrerelativo, sino que hay
que intentar un análisisunitario de todosellos.

Si ningunade las clasificacionespropuestases plenamentesatisfactoria,cabría
considerar—era la segundaposibilidad queplanteábamos—únicamenteválidos
aquellos ejemplos en los que existe al menos unanimidad entre las distintas
clasificaciones.Sin embargo,si comparamoslos dosejemplossiguientes

(4) Ci 774 quidkoc negoíi esíquod omnes...fabulantu 2

(6) Mcta 762-763quidnam¡¡oc si! negohiquod sicfha/repenteexpetilmeatad

seseiretaz

ejemplos en los que coinciden las diversas clasificacionesen el análisis
conjuncionalde quod, con

(21)Mer 364 quid ii/tic es! quod.. fábulatur filias?
(55) Hec727 non ¡¡oc... es! quodLachesme nuncconuenhamesseexpeti!

se constatande nuevo evidentescontradicciones.El contexto sintáctico y
distribucionaldc quod en (4) y (6) es exactamenteel mismoque en (21) y (55),
respectivamente,y, por tanto,si quodesconjunciónen los dosprimerosejemplos
no se explica por quéBennet,por ejemplo,consideraquequodes un pronombre
relativo en (21) y (55).
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Podríamoscontinuarenumerandoerroresy contradiccionesdeestetipo queponen
de manifiesto que tampocolos ejemplosen los que existecoincidenciaentre las
distintasclasificacionespuedenconsiderarseauténticamenteválidos: las razonesque
hanmovido a distintosautoresa un análisis conjuncionalde quod inducirian,bien
a ampliarel númerode ejemplos(17 en Plauto,5 en Terencio),bien a pensarque
ni siquieraéstossonseguros,por serposibletambiénuna interpretaciónrelativa.

IV. CONTEXTOS SINTÁCTICOS

Acabamosde mostrarqueni el modoverbal ni las distintasvariantesformales
que adoptanestasconstruccionesconstituyencriterios válidosparadeterminarla
naturalezasintácticade quod. Dejando a un lado el criterio de la traducción
—siempre subjetivo—, sólo queda una posibilidad de análisis que podría
formularse,con palabras de Gaffiot (1903: 87), del siguiente modo: ante un
ejemplodadodelas construccionesquides!quod, estquod, ni/-ii! es! quod,yaque
se trata de contextossimilares, «u faut examinerd’abord si quod est le pronom
neutre;si celle acceptionn’est pas possible, il faut recourrir á celle de “ce fait
que’». Ahora bien, establecerque quod es un pronombre relativo, supone
demostrarque desempefiauna función (sujeto, objeto, etc.) en la oraciónque
introduce;por lo tanto, seránlas característicassintácticasy distribucionalesdel
verbode la oraciónde quod la clave paradecidir, encadaejemplo,si quodes o
no un pronombrerelativo.

Puesbien,apartirde los datosrecogidosen §111, esposibleestablecerdiversos
gruposdeejemplosde acuerdoconlascaracterísticassintácticasy distribucionales
del verbo de la oraciónde quod; en cada uno de estosgrupos se impondráun
análisis unitario de quod, ya que compartenel mismo contexto y las mismas
característicasformalesy sintácticas:

a) Un primergrupo de ejemplosclaramenteidentificablees aquelen el que
el verbode la oraciónde quodpertenecea la categoríasemánticade los
uerba timendi (metuo, timeo, uereor):

(34) Cap 741 in mofle ni/aif esí quod ,nehuammali
(54) Phor 998 non poí temeresíquodhu 1am times
(62) Hau! 175 ni/dl adhuces! quoduereare

Bennetdefiendeel análisis conjuncionalde quod en los tres ejemplos,
mientrasqueZiminermanny Bléry únicamenteen el casode (54). Si el
contextoes el mismo,parececlaroque la interpretaciónde quodha de ser
únicaen los tresejemplos.
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b) Un segundogrupo,fundamentalparala caracterizaciónsintácticade quod
en estasconstrucciones,es aquelen el que el verbode la oracióndequod
perteneceal campo semántico de los uerba affectuum y similares
(suscenseo,tumu/huo, gratiam babeo, rideo, gaudeo, ges!io, /aetor
so//ici,’or, etc.):

(35) Mer 317 nihil ~~stiaín quod ha mihi sascensea.s-
(31) Ru 516 bonanzesíquod babeasgra!iam rneruho mihi

(37) Hec 676 quid sil id quod sollicitere ad hunc moduin?

En estegrupo de ejemplos, si bien existe una tendenciageneralizadaa
considerarque en la mayoríade ellos quod es un pronombrerelativo,
habría, en realidad,que distinguir tres posturas,segúnse interprete que
quod es en estosejemplosun simple pronombrerelativo (Jenkins), una
conjunción(Bennet),o bien, la mayoría,que quod es, en determinados
ejemplos,unapronombrerelativo (acusativode relación,de contenido,de
objeto interno, etc.), mientras que en otros, en cambio, apareceríaya
configuradocomo una auténticaconjunción.

e) El grupo de ejemplosmás nttmerosoen el que se defiende un análisis
conjuncionalde quod es aquel en el quequod va seguidode un verbode
movimiento(uenio, co, curro, abeo,cxsilio, etc.):

(19) Ca 456 quid ¡¡oc quodadíeuenio?
(18) As 864 ¡¡oc eeashores! quodii/e it ad cenan, cohitidie
(26) Cas 630 quid cxi quod haecbac limida... exsifuií?

Tambiénen estegrupo el análisis de quod resultaproblemático:tanto
Bennetcomo Zimmermannconsideranalgunos de estosejemploscomo

• empleos conjuncionalesde quod y en otros, en cambio, prefieren un
análisis relativo.

d) Tantoen el contextoquod + uerba ajjéeluurn como en quod + verbosde
movimiento, quod, en el casode presentarun valor casual(acusativode
relación, de contenido, adverbial, etc.) no desempeñaríalas funciones
habitualesde sujeto u objeto del verbo de la oración de relativo. Pues
bien, en algunosde los ejemplosrecogidosen §111, es posibledemostrar

que quod es un simple nominativo-sujeto,con lo que su pretendido
carácterconjuncionalcareceríade razón de ser. Es el caso de ejemplos
como (37) Poe867 o (64) J-fau,’ 901.

e) Otro grupo de ejemplospresentacomo característicacomún el hechode
que el verbode la oraciónde quodes dc naturalezatransitiva, con lo que
quod podria considerarsecomo un acusativoobjeto: caníal, fabufaitur,
uideo, etc. Baste citar a esterespectoun ejemplocomo
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(33) Au 203 nan, es! quod inuisamdoman,

recogidopor Bennet(1914: 242) como un casomásde quod-conjunción
y que también cita Rubio con este mismo análisis; sin embargo, la
traducciónqueofrece,«tengoalgoque ir aver a casa»(1982: 329),parece
indicarmásbienquequodesun simplepronombrerelativo, objeto directo
de inuisam.

1) Similar al grupoanteriorseriael constituidopor aquellosejemplosen los
quedel verbode la oraciónde quod dependeunacompletivade ac.inf. y
en los que,al parecer,sería«impossibleto decide from its form whetber
thequodis to be interpretedashaving a casein fis clauseor not»(Taylor,
1951: 241). Lebreton (1901: 318) considerabaque quod era unaconjun-
ción completivaen el ejemplocíceroníano

Verr 2, 43 quid eral quodconfirmaba!se abs he argenhumesserepe!ihurum?
(«Commentse fait-il que.?»).

Sin embargo,como bien señalaGaffiot (1902: 400-401),quod es en este
ejemplo el auténtico objeto directo de confirrnabat, cuyo contenido
semánticoapareceexplicitado y desanriladomediante la oración de
infinitivo se abs te argentumesnerepetitunum(«qu’estce quec’était (que
signifiait) ce qu’il afirmait, á savoir,...h>).
Puesbien, tanto en Plauto como en Terencio, existen ejemplos que
presentanla misma estructura,es decir, (quid) es! quod (acus. objeto)
+ verbotransitivo+ infinitivo explicativo,y, sin embargo,se defiendeen
elloshabitualmenteun análisisconjuncionaldequod: (4) Ci 774-775,(50)
Ad 210-211,(7) Men 958, etcétera.

g) Otro grupode ejemploscon característicascomunesentresí comprendería
aquelloscasosen los que el verbode la oraciónde quod esde naturaleza
volitiva (uolo, no/o)’; en este grupopodríanincluirse tambiénejemplos
como oro, expeto,etc...,tal como se ponede manifiesto en paralelismos
del tipo

2 Por lo general,este tipo de verbospresentauna oración completiva(ac.inf. o ul + subj.),

circunstanciaque invita a pensaren un análisis similar a los ejemplosdel tipo O: es decir, quod
constituiría en ocasionesel objeto directo del verbo aojo, nolo, etc., y el contenidodel pronombre
relativo seriaexplicadoo desarrolladopor la completivade infinitivo o por ul + subj. En otros casos,
en cambio, el análisisde quod deberáser similar a los ejemplosdcl tipo e) (quod + verbos de
movimiento),ya que pareceevidentela equivalenciaentre

(13) Mer 711 pol hoces’ ire quod rus nieu’uir noluit, y
(18) As 864 hoc ecastoresíquod ille it ad cenamcoitidie.
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(47) Tri 1175 est.. quod eumconuctatuin uolo
(55) 1>/cc 727 es! quodLachesinc taunc conuenhamesseexpelil

h) Un grupo de ejemplos,másreducido,presentatambiénencomúnel hecho
de que el verbode la oraciónde quodpertenecea! camposemánticode
los uerba uocandio appellandi[uoco, ci<’e.)o]. Estosverbos,ademásde su
comunidadsemántica,presentanunadistribuciónsintácticasiínilar, lo que
implica un análisisunitario de quoden todoslos ejemplos.

i) Quedaría, por último, un número reducido de ejemplos que no se
acomodaplenamentea ninguno de los contextos anteriores, aunque
presentanen ocasionescaracterísticassimilares.Los criteriosutilizadosen
los contextosprecedentesparadeterminarel carácterrelativo o conjuncio-
nal de quod se revelaránigualmenteválidosparaestoscasos:(14)Mo 69,
(17) Ra 1258, (23) As 262, etc.

De acuerdoconestaclasificación,los 68 supuestosejemplosconjuncionalesde
quodpertenecientesa las construccionesquid es! quod, es! quod, ni/ad es! quod,
en Plautoy Terencio,quedaríanagrupadosdel siguientemodo:

Con!ex,’os Plauto Terencio Tohal
a) Quod + uerba timendi 1 2 3
b) Quod + uerba afféc!uum Ii 7 18
e) Quod + verbosde movimiento 15 3 18
d) Quod, nominativo-sujeto 3 1 4
e) Quod + verbotransitivo 4 - 4

f) Quod+ verbotransitivo+ infin. 3 1 4
g) Quod + verbosvolitivos 3 1 4
h) Quod + uerba appellandi 4 - 4
i) Otros 5 4 9

Total 49 19 68

De todosmodos,las fronterasentrelos distintosgruposquehemosestablecido
no son,en absoluto,estrictas,ya que—como veremos—determinadosejemplos
puedenser asimiladosa dos contextosdistintos’3. Esta circunstanciaes muy
importante para la conclusión final de nuestro estudio: si en cada grupo
establecidoel análisisde quod—al serel contextosiempreel mismo—ha de ser
únicoparatodoslos ejemplos(conjuncióno relativo)y, por otraparte,seconstata
la existenciade ejemplosqueponenen relacióna grupos distintos,la conclusión

‘~ Así, por ejemplo(6) puedeser explicadoen los grupose) y g), el (26) en b) y e), el (29) en
c) y It. el (33) en e> y e), etc.
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esperablees que, con independenciade los argumentosempleadosen el estudio
decadacontexto,el análisisde quodseafinalmenteel mismoentodoslos grupos.

En conclusión,en lasconstruccionesquevamosa analizar,ya que (por lo que
respectaa la OP.) el contextoes siempreel mismo—(quid/nihii/hoc/isíuc...)es!
quod—,un criterio fundamentalparapoderestablecerla naturalezasintácticade
quod consistiráen el análisis del valor semánticoy de la distribuciónsintáctica
del verbodela oraciónintroducidapor quod;desdeestaperspectiva,hemosvisto
que en los ejemplos de Plauto y Terencio se puedenestablecergruposbien
diferenciadosy que precisarán,cadauno de ellos, de unainterpretaciónunitaria.
Si en cadauno de estosgrupos es posibledemostrarque quodpresentaun valor
casualy desempeña,por tanto, una función sintácticarespectoal verbo de la
oraciónque introduce,el carácterpronominal de quodserá incuestionable;sólo
en casocontrariohabríaquepensaren su análisiscomo conjunción.

y. QUOD + VERBA T1MENDJ

Los ejemplosen los que quod ha sido analizadocomo conjunción,en Plauto
y Terencio, seguidosde un verbo de temor (timeo, metuo, uereor), son los
siguientes:

(34) Cap 741 postmortent in monteni/aif es!quod mehuammali
(54) flor 998 nonpol temeres!quodtu ham times

(62) .1-tau! 175 nihil adhuces!quod ucreare

Pareceevidentequeel análisisde quodha de serel mismoen los tresejemplos,
por lo que no se entiendebien la razón por la que Zimmermann o Bléry
defienden,en unos casos,que quod es relativo y, en otro, conjunción’4. Que
quodes un pronombrerelativo en estecontextose basano tanto en la posibilidad
de traduccióncomo tal cuantoen la existenciade abundantesdatos,en Plautoy
Terencio,que apoyany justifican esteanálisis.

Quod-pronombrerelativo seríael objeto de me!uo, timeo y uereor, y, en este
sentido,sonnumerososlos ejemplosen los queun pronombreneutrodesempeña
estafunción:

14 Mientras que en los ejemplos(34) y (62), únicamenteBennetdefiende una interpretación

conjuncionalde quod, en el casode(54) el análisis de Bennetcoincide con el de Zimmennanny
Bléry. Sin embargo,nada impide tambiénen estecaso la consideraciónde quodcomo pronombre
relativo: «tu temor (lo quetú tanto temes)tiene razónde ser(no es sin fundamento»>.En realidad
el ej. (54) es idénticoa(34) y (62), ya queni/aif esíse puedeconsiderarequivalentea non est
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Poe883 e-go ¡¡oc mctuo ( Ps 1030)
Poe 1378 illuc cgo ine!uei semnpcr
Pee686 id metuebasmiser (~ Ps 284)
Mi 891 isluc ¡neluo & Per 239)

Por otra parte, tanto Plauto como Terenciopresentanotros muchosejemplos
pertenecientesa las construccionesquid es’! quod, es! quod, ni/Él es quod,
seguidos de un verbo de temor, en los que no parece haber duda sobre la
naturalezarelativade quod y en los que no existe diferenciaalgunacon los tres
ejemplosantescitados:

Ba 92 quid es!quod mehuas?(= Poe 884)
Ps 1066 ni/all es! quod mehuas
Ps 1087 quid es! quodnon mehucinab co?
Am 1132 nihil es!quod tincas
Fn 308 ni/aif es!de signoquod ucreare
Ehor 738 nil es!quod ucrear
Ru 833 quides! quodcauearn?

Es evidenteque si, en estos casos,quod es un pronombrerelativo, lo será
tambiénen losejemplos(34), (54) y (62). El paralelismohoc metuo/quodmc!uam,
¡¡oc ucreor/quod ucreare, pone de manifiesto que quod desempeñala misma
función sintácticaque el demostrativocon respectoa ¡ne±uo,hinco o ucreor.

En estesentido,en ejemploscomo

Per 239 quid csl quod mehuas?:: idem istue quod tu: mora.
Ra 92 quid es! quod mehuas?:7 ni¡¡il es!, nugae.

el criterio de la interrogaciónmuestraclaramenteque quod es un pronombre
relativo y desempeña,por tanto, una función sintáctica en la oración que
introduce.Ni/aif seríasuantecedenteen(34) y (62), antecedentequeno aparecería
explícito en (54)15

~~Además, en el caso de (34) Cap 741 (nihil es! quodnicluam mali). su comparación con

ejemploscomolIco 873 (quidsil quodjécihan!)o Ru1129 (habesquod di daníhan!; otros ejemplos
similares: fian! 771, Phor 698, etc.),permite analizarel genitivo mali comodependientedel relativo
quod,con lo queel ejemploesequiparableaAn, 31 Qne!uomalurn)o Cas 755 (a! pal malummemo).
Una segundaposibilidad seria considerara mali depondientede nihil: «no existemal algunoque
temen>.
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VI. Quon + VERBAAFFECTUUM

VI. 1. El segundogrupo de ejemplosque distinguíamoses aquelen el que el
verbo de la oraciónde quod perteneceal campo semático de los verbos de
sentimientoy similares. Son los siguientesejemplos:

(35) Mer 317 nihil es! iam quodhu mihi suscenseas
(40) Tri 1166 es! quod mihi suscenseas
(56)Phor 546 sedparumnees! quod... nuncnobis suscense!scnex?

(67)Phor 361 nar» iam adulescentinihil es! quodsuscenseam
(68)And448 sedes! quodsuscense!mihi
(32)Ru 628-629quid si! mi expedilquodlumultues
(38) Ru 638 u! mi is!uc dicasnegoti quid sih quodtumuihues
(31) Ru 516 bonam es! quodhabeasgra!iam meriho mihi

16
(36) Mer 502 quita !ibi quodrideas magises! quamu! lamenhare
(39) Trí 310 es!quod gaudeas
(51) Lun 558 Chacrea, quid es!quodsic gestis?
(52) Lun 559 quid esíquod laehussis?
(66) Hec 676 a»! quid si! id quodsollicitere ad ¡¡une modum?

VI.2. Si se hicieracasoa muchasde las traduccionesde estosejemplos,habría
queconcluirquenadaimpidela interpretaciónrelativade quod: «porlo que»,«de
quoi», «on account of which», etc.”, sontraduccionesque implican un análisis
de quodcomopronombrerelativo. Sin embargo,si pasamosrevistaa las distintas
interpretacionesque han recibido estosejemplos,se observauna disparidadtal
entre los distintos autores y unas contradiccionestan llamativas que da la
impresión de que se olvida que, en todos los casos,el contextosintácticoen el
que quodaparecees siempreel mismo.

Buenapruebade ello es el siguientecuadro,en el que aparecenrecogidoslos
13 ejemplosqueacabamosde mencionary los distintosanálisisde que han sido
objeto [relativo (R)/conjunción(C)/dobleposibilidadde interpretación(DP)]. Los
númerosde la derechase corresponden,cadauno, con un autordeterminado:1:

~ Un ejemplosimilar a (31) Ru 516, perocon problemasde críticatextual, sedaHec 741 (esí

~nagnaecastorgratia dc istac re quarta tibi babear»), ejemplo en el que Marouzeau,entre otros,
prefierela lecturaesímaguar»ecastorgraliarta de istac requod tibi babear».De aceptarestasegunda
posibilidad,esteejemploseacomodaríaaltipo esíquod,pero quod,al igual que—comoveremos—
en(31) Ru516, seriaunpronombrerelativo («acusativode relación»)quemodifica a babear»grafiar»
(A5HMORE, 1908: 243): «dar las graciaspor/respectoa algo» (cf Ps 1322, Tri 293, etc.).

‘~ Sirvan comomuestraalgunasde las traduccionesde estosejemplos:(35) «II n’y a paslá de
quoi te fachercontre moi» (ERNOUT); (68) «il y a une choserelativementeá laquelle il est faché
contremoi» (GAFFIOr); (52) «¿Cuáles lacausade tu alegría?»(Runio); (66) «...onaccountof which
you aredisturbed»(ÁsHMoRfl, etc.
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Zimmermann; 2: Bléry; 3: Bennet; 4: 0. Lodge; 5: Kuhner; 6: Ashmore; 7:
Ernout; 8: Gaffiot; 9: Frank; 10: Kroll; II: Szantyr; 12: Taylor; 13: Bassols;14:
Jenkins,y 15: Fernández.

(35) Mer 317: (R) 1,4,5,7,9,12. (C) 3.
(40) Mer 1166: (R) 1,4,9. (C) 3.
(56) flor 546: (R) 3, 14. (C) 1, 2.
(67) flor 361: (R) 1, 2, 6, 10, 14. (C) 3. (DP) 11.
(68) And 448: (R) 1, 2, 3, 6, 8, 9, 14. (DP) 5.
(38) Ru 638: (R) 1, 4, 9. (C) 3. (DP) 7.
(32) Ru 628: (R) 1, 9. (C) 3, 4.
(31)RuSI6: (R)l,2,3,6,9. (C)4.
(36) Mer 502: (R) 1, 4, 9. (C) 3.
(39) Tri 310: (R) 1, 4, 5, 7, 9. (C) 3, 4, 15.
(51) Lun 558: (R) 6, 9,14. (C) 1, 2, 3, 8. (DP) 5.
(52) Lun 559: (R) 6, 9, 14. (C) 1, 2, 3, 8. (DP) 5.
(66) Hec 676: (R) 1, 2, 6, 10, 14. (C) 3.

Como se puedeobservar,aunquehay una tendenciageneralizadaa considerar
quequodes,en lamayoríade estosejemplos,un pronombrerelativo, las posturas
no sonplenamentecoincidentes:

a) Porunaparteestaríanquienespiensanque quodes en todos los casosun
pronombrerelativo. Tal seríala opinión, para los ejemplosde Terencio,
dc Jenkins.Similar seríael análisis de Frank (1908: 1-3).

b) La postura contraria está representadapor Bennet quien pretendeun
análisis conjuncional de quod en este contexto.Así, en el casode los
ejemplos (35), (36), (38), (39), (40), (66) y (67) es el único autor en
considerarque quod es una conjunción.Como la mayoríade autores,no
aporta argumentossintácticos que justifiquen su interpretación. Ello
explica el que incurra en algunas contradicciones.Baste señalarque,
respectoal contexto(ni¡¡if) es! quod... suscenseo,Bennetpiensaquequod

es conjunción en (35), (40) y (67), es decir, cuandosuscenseova en
subjuntivo, mientrasque en (56) y (68) quod seríarelativo (con indicati-
vo). Sin embargo,la simplecomparaciónentre

(40) Fn 1166es! quod mdii suscenseas,y
(68) Atad 448 e-sl quod tibi suscense!

pone de manifiesto la similitud entre los dos ejemplos. El subjuntivo
aporta,enun ejemplocoíno (40) unaideade potencialidad:«hayalgopor
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lo que podrías estar disgustadoconmigo»; en cambio, el indicativo
expresala simple constataciónde un hecho: «hay algo por lo que está
enfadadocontigo». Una vez más, el modo no condicionala naturaleza
sintáctica de quod, que habrá de ser en ambos casosun pronombre
relativo’5.

e) Unatercerapostura,representadapor autorescomoZimmermann,Bléry
o Lodge, consisteen pensarque,en unoscasos,quodseriaun pronom-
bre relativo (acusativo de relación, de contenido, de objeto interno,
adverbial, etc. según las denominaciones)y en otros, en cambio,
apareceriaya configurado como una conjunción’t Un análisis de este
tipo parece ignorar que en todos los ejemplos citados el contexto
sintácticoes siempreel mismo y que las diferenciasde tipo formal no
condicionanla naturalezade quod. No se puedepretenderun análisis
conjuncionalen tres ejemplos[así, Zimmermanny Bléry en (51) Lun
558, (52) Eun 559 y (56)Phor 546] y otro relativo en jos 10 restantes.
Las razonespara apoyaruno u otro análisis han de ser extensiblesa
todos los ejemplos.

‘< KRoLL (1916: 144-145,n. 3) defiendetambiénel valor potencialen(40) (í<du hastOrundmir

za ztinien») frenteal indicativo en (67) («er ztirnt dirwegeneinerSache»).Por su parte,DONATO
(1902: 154) en (68) prefierela lecturasuscensea!,pero la causadel enfadoes real («quod ¿Ile a
sur»mo ad imur» proposul!, hic causae derivationer» opposui!» —comenta--—) y, por tanto, el
indicativo estájustificado.

‘< Asi, Zimmermanny Bléry consideranque quodes conjunciónúnicamenteen los ejemplos
(51) Un 558 quid es! quodsicgestis?
(52) Lun 559 quid es! quod laetussis?
(56) Phor 546sedparumnees! quod... nuncnobis suscense!senes...?

Ahorabien, como ya hemosseñalado(cf. §1). las diferenciasde tipo formal no condicionanel
análisis sintáctico de quod. Así, en el ejemplo(56), la expresiónparur» esí quod constituyeuna
simple varianterespectoa nihil es! quod (cf? castellano«haypoco/nada/algo,por lo que..»),y, por
tanto, esun ejemploequiparablea(38)Mer 317(nihil est..quod !u ruihisuscenseas)0(40)Tri 1166
(es!quod ,nihi suscenseas).

Respectoa los ejemplos(51) y (52), ZIMMERMANN (1880:3)selimita a afirmarquelatraducción
ha deser«wasista, dassDu so froh bist? wasbedeutetDeineEreunde?»y no «was ist der Grund
DeinerFreunde?»,quees, precisamente,la traducciónde Rubio: «¿cuálesla causade tu alegria?».

Ahora bien, lactar presenta,en Plauto y Terencio,la misma distribución sintáctica que gaudea
(ASHMORp, 1908: 35; SBIPP, 1960: 150) y, enconsecuencia,el análisisde ¿piad hadeser eJ mismo
que,por ejemplo,en(39)Tri3lO (estquodgaudeas),Un 1041 (iam hocaliudes¿quodgaudeamuj
o A» 709 (quides! quod ridetis?). Por otraparte,gestioes similar, desdeel puntode vita semántico
y sintáctico,a sollicñor o iunaul!uo (DONATO1905: 312),porJo queno seentiendemuy bienque Ja
naturalezade quodhaya deser distintaen contextosidénticos:

(66) Hec676 quid si! quodsallicitere ad huncmodur»?
(51) Fun 558quides! quodgestissic?
(32) Ru 628 quid si! quodhumultues?.
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VI.3. Ahora bien, en el caso de aceptar que quod es conjunción en este
contexto,habriaqueaumentarconsiderablementeel númerode ejempLos,ya que
no se entiendequé diferenciapuedeexistir entre:

(39) Fn 310 estquodgaudeas,y
Ra 1099 es! quodpercrucior.

Si todo el mundoadmiteque en Bu 1099 quod es un pronombrerelativo, las
razonessintácticasquejustifican esteanálisishande serextensiblestambiéna los
c¡emplosen los que supuestamentequoa’ es, en cambio,unaconjunción.En Bu
1099, la razón fundamentalpor la que no existe duda dc que quod es un
pronombre relativo radica en el hecho de que quod desempeñauna función
sintácticarespectoa percrucior: aplicandoel criterio dc la sustitución,existenen
Plauto y Terencio numerososejemplos en los que un pronombre neutro es
conmutablepor quod en contextossimilares:

5! 11 sed¡¡oc, sol-o,; crucior
Fn 1170 quor» ii/e itas! u! e-sseuolo, íd crucior
Mi 132! isluc crucior
Lp ~92 íd egoexcrucror

Puesbien, estecriterio de la conmutación,pruebainequívocade que quod es
unpronombrerelativo, puedeaplicarsetambiéna los supuestosejemplosdequod
conjunción.Verboscomo suscenseo,gaudeo,lactar, etc.,aparecenacompañados
de formahabitualpor un pronombreneutroen acusativoquedesempeñala misma
función sintácticaquequod en los supuestosejemplosconjuncionales.Así, en el
caso de suscenseo(que era el verbo con el que parecíandocumentarsemás
ejemplosde quod-conjunción)sontambiénnumerososlos pasajesparalelosen los
que un demostrativoen acusativoes conmutablepor quod:

Cap 680 ata, opsecro¡¡endete, id nuncsuscenses,nihi?
Per 43 1 id hibi s~ce-,~ul
Atad 376 si id suscense-alnutad
Phor 259 e-/aa, ata id suscenseotaunc illi?

Este acusativo pronominal está documentadocon otros muchos verbos
pertenecientesal mismo camposemántico:

Mev 46 obiurgarepate-yhaccnocheset dies
Lun 323 íd e-quideínaduenie-tasme-cuí»sromachabarmodo
Ps 1329-1330tau,»quid iralus es/a»!mníhi aul filio...?
Ru 397-398 id miseramae-stas!/sibicorume-uenisscinopia¡n
ile-e 620 nescioquid tnistis e-st, non temeres!
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Am 1100 iam is!uc gaudeo
Mc 306 ¡¡eec qui gaudean!
Lun 998 id gaudeo
Fn 287 haecdo/e-o, hacesun!quaeme- excrucian!
Lun 829 nuin id lacruma! uirgo?
Lun 497 quid rides? 7: is!uc quoddix!i modo

Ejemploscomo los que acabamosde cita?0demuestranque en latín arcaico
la distribuciónsintácticade estetipo de verboses similar; en consecuencia,el
paralelismoy conmutabilidadquod crucior/id crucior, quod gaudeo/idgaudeo,
quodsuscenseo/idsuscenseo,etc., ponede manifiestoel carácterpronominal de
quod en los supuestosejemplosen los que se ha postuladouna interpretación
conjuncional.

VI.4. Existen,por otra parte,numerososejemplos,tanto en Plauto como en
Terencio,en losque quod apareceseguidode un verbo de sentimientoy en los
que no pareceexistir dudaalgunasobresu naturalezarelativa:

As 146 isti quodsuscenseamipsi ni/aif e-sl»
Cap 842 gaudeo,e!sinil scio quodgaudeam
A» 718 quides!quod ride-tis?
Ci 545 quid agis hic? :: quodgaudeas
Mar 886 maxume¿piadiris audire, Id cadíes, quodgaudeas
Ps 313 namis!uc quodnunc lamentare
S! 394 iam meomalosí quodmalcuolenhesgaudean!
Lun 448-449iam dudum dli facilefihiquod do/ea!
Eun 1041 iatn ¡¡oc aliud es! quodgaudeamus
Phor 263 a!que nihilfecí! pa!ruc quodsuscenseas

Es evidenteque si ¿piad es, en estoscasos, un pronombrerelativo, lo será
también en los ejemplos que estamosanalizando como supuestosempleos
conjuncionales.

VI.5. Si quod es un pronombre relativo en este contexto y es válida la
ecuaciónquodsuscenseo= Id suscenseo,cabepreguntarsecuál es Ja función de

2> Paraotros ejemplossimilares,cf BENNET (1914:201-207; 221-222).
21 La única diferenciaentreesteejemploy (35) Mer 317 o (67) Ehor 361 está en el orden de

palabras:el análisis dequodha deserel misnio en los tres casos.
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este acusativoque los manualesde sintaxis denominan de formas diversas:
acusativo de relación, dc objeto interno, adverbial, de contenido, etc. Para
determinarlonos serviremos,fundamentalmente,de dos criterios sintácticos: la
conmutacióny la aposición.

Los verba afjécí’uum presentanen latín arcaico un tipo de complementación
doble: bien un acusativo,generalmentepronominal,bien un ablativo o sintagma
preposicional,casisiemprecon sustantivos.Así, frentea los ejemplosmenciona-

dossup-ade uerbaaffectuum+ acusativopronominal,se documentartambién22:

Ba 493 se-secrucial acgri!udine
Mev 247 cura ciuciabar mise¡
St 207 damnogaudean!
Mo 306 gaudeaníperpetuosucsemperbono
Am 540 no/i...irasciSosiae-causainca (sim. Cap. 431)
Ba 684 ob e-amrem iratus
Ps 1329-1330irahus es! propter has res
Poe- 370 noli, a,nabo, suscenseree-ro meocaussa.me-a
Cap 669 quar» ob ver» guscenses,nihi?
Au 725a-726ahí lactificantur/nzeomalo et damno
St 5-6 ncgo!iis,..¡so/hicitee- umus
ÍIec 835 atuahornuptiis laete-tur

La ecuaciónvegritudine- causainca = ob e-am rein = id = quod pone de
manifiesto,de formaclara,queesteacusativopronominaldesempeñauna función
semánticacausal23.Que este análisis es correcto lo confirma el criterio de la
aposición: el contenido semántico de este acusativo pronominal suele ser
desarrolladomedianteuna oracióncausalintroducidapor quia:

Per 431-432iii hibi susce-nsu¿/quiate negabascre-dereargenhur»
Ru 388-389hocse-seexcí-ucialanimi./quia le-no ade-mil eistu/am
Atad 376 si id suscensea!nune, quia non de! !ibi uxorer»

Desde esta perspectiva se puede justificar la denominación «acusativo
adverbial»,por cuantoequivale,desdeel puntode vistade la función semántica,
a un ablativo causalo a un sintagmapreposicionalcon ob o propten Por esta

22 Otros ejemplossimilares: Ra 1092. Cap 691.Poe- 197, Mev37, 954-955,Atad 627,Me-y 363,
1-leal 413, etc.

23 Así pareceentenderloDONATO, cuandonl comentarun ejemplocomoAtad376 (si íd suscenseat

nunc),afirma(1902: 138)queíd equivalen«ob id, propter id», lo mismoqueenel casodeEun 829
(íd lacruniaú, «pro ob id» (1902: 450). Respectoa la distinción de la GramáticaFuncional entre
función semánticay sintáctica,y su aplicaciónal latin, cf BAÑOS (1990a: 64 y is).
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razón se explicaríatambién el hechode que,habitualmente,en la traducciónde
estosejemplossetiendaa expresarla ideade causa.Así, en la construcción,ni/ril
es!quod, es! quod es normal la traducción«(no) hay/tengomotivo/razónpor la

24
que...»

VI.6. Quod es, por tanto, en estasconstrucciones,cuandodependede uerba
affectuum, no una conjunción sino un pronombre relativo en acusativoque
desempeña,por el contexto sintáctico en el que aparece,la función semántica
causa.Estaconsideraciónde quodcomo un acusativocausalse apoya,ademásde
en las razonesque acabamosde exponer,en el análisis mismo de la expresión
gramaticalde la causaen el campopronominal,en latín arcaico.

Cuandoun pronombredemostrativoexpresala idea de causalidad,aparece
habitualmenteen acusativocon la preposiciónpropter, si éste es de género
masculinoo femenino,tanto en singularcomo en plural:

Me-y 417prop!er eamquicquameuenietnos!risfon busflagiti
Me-y 954-955nam nunc es! irata.../propteristanc
Mer 959 nain mea¡flor prop!er i/lam hoha in fermentoiacet
Cu 604 namprop!er easuiuofacilius

Ahorabien,no existen,ni en Plautoni en Terencio,sintagmasdel tipo *ob Id,

*propter id, *ob ¡¡oc, *propter ¡¡oc, etc. Es decir, cuandoun demostrativoneutro

singular expresala noción de causa,el latín arcaicono recurrea un sintagma
preposicional,sino que tal significado se expresadirectamenteen acusativosin
preposición:id, ¡¡oc, etc., equivaldríanpor tanto a un sintagmanominal del tipo

25ob e-am rem

24 En el casode laconsúucc¡onquides! quod, la nocloncausalseencuentratanto enquid («¿por

qué?»),como enquod («por lo que»); es decir, desdeel puntode vista del significado,el giro quid
es! quod?(«¿porquéespor lo que..?»)es equiparablea un simplequid? como sepuedeconstatar,
por ejemplo, en el siguientepasaje,en el queel paralelismoquid gesliar», quid laetus sis/quides!
quodgestis. quid es! quod laetussis resultaevidente:

Lun 553-559sedneminemnecuniosur» interuenirenune- mihi/qui me sequaturquoquo
eam, rogitando obtundatenice4/quidge-sUar» a»! quid laetus sir». quo pergar», unde
emergain,ubisiem/uesti!umhuncnanctu quidmi/ii quaeram,san»‘simanneinsaniar»!

A lo queAntifón responde:
adiboatqueabeo gratiar» hanc, quar» uideouelle, inibo ¡quides! quodgestis?quidsibi
/de uestitu’ quaerih?/quides! quod laetus sis?quid tibi utv?satinesan»?

25 En estesentido, resultasignificativo el comentariode DONATO (1902: 340), cuando en un
ejemplocornoLun 323 (idequidemaduenietas...siomachabar),afirma: c<deest“ob” aut ‘propter”, ut
sit “ob id” aut“propter id”». No esquefalte la preposición,sino queel acusativoensí mismoexpresa
en estoscontextosla nocióncausal.
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ir» 909 id /iuc ye-uoyu
Mi 1074 ob e-amve-,» ¡¡uc c¿ps te auovh
Cap 680 ata... id nune-suscensesini/ii?
Cap 669 quar» ob te-ita susce-tasesmi/ii?

La situación es similar con los pronombresrelativos: cuandoéstos son de
géneromasculinoo femeninoy expresanla función semánticacausa,aparecenen
acusativoconpropter:

Am 1016 quis /ée-vitqucin propter covpussuor» s!uprí comple-ueri!
Ra 032 quarnpropter tanhun,dan¡ni ¡cci! e!flagiti
Ru 1411 quer»prop!e-v tu uiduluní e! egogna!am inuctal
Mi 1085-1086ii/arta /iuc a/iducam/prop!evquamopera es!mi/ii

Sin embargo,cuandoel ,-elativo es neutrosingular,no aparecenuncaen latín
arcaico*quodprop!ero *ob quod, sino que,en paralelocon el campodemostrati-
vo, la expresiónde la causase hace directamentemediantequod sin preposi-
ción>.

En definitiva, la expresióngramaticalde la causa,en latín arcaico, se podria
reflejargráficamentedel siguientemodo:

5. Nominal ob cain rení propter has res
animado neutro

5. Pronominal propter e-as id
5. Relativo quemp¡vpter quod

En conclusión,el análisis conjuncional de quod no tiene razón de ser: la
distribución sintácticade los uerba ajfrc!uum Úd suscenseo= quodsuscenseo.),
por un lado, y la expresiónde la causalidaden el campopronominal,por otro,
(res quaspropter = quod, id = ob e-am vem),demuestranque quod es, en este
contexto,un pronombrerelativo en acusativo,con un valorcausalincuestionable.

26 Sin dudaun ejemploilustrativo decuantohemosexpuestoy queconfirmala validezdenuestro

análisis es el siguientepasajeen el quese constatala equivalenciares quaspropler quod:
lvi 1164-1166atqueedepolsuníresquaspropíer ti/ii lamensusce-nsui,/::quid cgo ¡¿‘ci?

u me-unícorvuinpiquia pcrpe-ssus ¡iliumÁ u si id me-a uoluntatcfuctuínsl,es! quod¡ni/ii
suscenseas,

Es evidenteel paralelismo
Sun!resquaspropter ti/ii uscensui
es! quodmi/ii susce-nscas,

paralelismoque demuestra,por una parte, el carácterrelativo de quod y, por otra, que quod en
dependencia de suscenseo(y, por extensión, de cualquier uerba aJjécíuun¡) expresa,en estas
construcciones,un contenidocausal.
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VI.7. En realidad,el gmpo de ejemplospertenecientesal contexto (quid//wc
Inihil...) e-stquod + uerbaaffectuumno se limitaríaúnicamentea los 13 ejemplos
yamencionados(cf supra§.VI.l.), sinoquepodríaampliarsea otros casosen los
que, siendo el contexto sintáctico el mismo, se ha pretendidoun análisis
conjuncionalde quod. En estasituaciónse encontraríandostipos de ejemplos:

a) Aquellos en los que la ideade alegría,tristeza,preocupación,etc., aparece
expresadano medianteun uerbumaffectuum,sino atravésde unaperífrasis
queencíermel mismo significado.Asíhabríaqueinterpretarejemploscomo

(5) Lp 609 quid illuc es! quodil/i cape-rra!fronsseucri!udine?27
(II) Mer 368-369sedis!uc quides!!ibi quodcommu!a!us!color?/numquid!ibi
do/e!? nescioquidme-o animos!aegre,pahe?>.

b) Un segundotipo de ejemplos equiparableal contexto quod + uerba
~ffe-c!uumes aquel en el que quod, acusativo, se explicaría por la
presencia,en su oración, de un adjetivo verbal (exanimatus, timidus,
fi entes, properans, etc.), próximo por su significado a los verbos que
hemosanalizadoen esteapartado:

(57) Ad 305 quidnams!quodsic uldeo himiduin e!propcran!em Getamfi>
(15) Ps 9-10quid es! quod !u exanimahusiam /ioc muihos dies/geshastabellas
!ecum, e-as /acrumis /auis... fi>

27 La expresióncaperratfrotas, frecuenteenPlauto,essimilar porsu significado(cf. p.cj.,Am52,

Mi 201, Ru 316) a sollicilor, suscenseo,etc. «estarpreocupado,disgustado,enfadado...»y, en
consecuencia,el análisisde quodhadeser el mismo queacabamosde veren (66) Mee 676 (quidsit
id quodsoll¿ci!ereád/iuncmoduin?).Así parecenentenderlo,en realidad,KOI-INER-STEOMANN(1912:
271),cuandoequiparanestaejemploa (68) Atad448 (quod...suscenseo)0(51)Fun 558(quodgeslis).

2> En estecaso,el contextoseñaladeforma claraqueel giro ti/ii eommutatustcolor esunavariante
másparaexpresarlasideasdepreocupación(sollicitusenel y. 365), tristeza,dolor,etc. (dolet, anir»ost
aegre), ideasque son una constantea lo largo de todo cl pasaje[como hace notar DONArO en su
comentarioa Terencio(1905: 72), timidur» equivale aquí a «perturbatum,non enim timet seddolet»].

‘> Quodsiguesiendoenesteejemplounpronombrerelativo,«witb regardto which»(MARrIN, 1976:
152), que, como en casos precedentes,constituiría un «Alckusativ der Beziehung su timidur» el

properanter»»(DzIATzKO, 1903:69).EsteanálisisestaríaapoyadoporejemploscomoAd 79 (nescioquid
tristemtilde-o) o Mo 878 (scioquodproperas:gestisaliquo). Así, DONATO (1902:406) intcrpretalirnida
en (64) como «modo aegra, turbata, commota» y cita como un pasaje similar (Hec 320-321
uxorem.../pariternescioquiddixerun~,con lo que se podría establecerun paralelismoentrequod —*

ti,nida y nescioquid —> panitare.Cabetambiénunasegundaposibilidaddeanálisis:considerarquequod
es,enesteejemplo,un simpleacusativoobjetodevideo,con lo que lirnidum elproperanternconstituirían
una aposiciónexplicativade quod. Éstaes la intemretaciónde (iÁFFtOr (1903: 86) quien traduceel
ejemplopor «quelleest la chosequeje vois lá, Gétainquiet et hátantSa marche?».

“ STURTFvANT (1932: 45 n. 9), al referirse a este ejemplo afirma que «quid and quod are
adverbialaccusativesmeaningliterally ‘about what’ and “about whieh’s>.
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(16)Ru 559-561 quid illuc, opse-cro, negotíquod duaemulie-vculae-//iicinjóno

¿“ene-vissignur»1/entesamplexaete-ne-nt,/ne-scioque-mmetuentesmisevac
31.

(26) Cas630 nain quid e-sl quocíhace- /iuc tímida atque- exanimahaexsi/uit?
(41)As 265 sedquid i//ue- quod exanimatuscurvil /iuc Leonida?

(58)Eun 642 sedquid /ioc quod dm/da subito egre-diturPyI/iias?

En los tres últimos ejemplos quod puedeconsiderarsebien dependientedel
adjetivoverbal(hm/da,exanirnaha),biendel verbode movimiento(exsi/ui!, curri!,

egreditur),biende los dosa la vez, con lo queejemploscomo éstospondríanen
relación dos de los contextosfundamentales(quod + nerba afjéc!uum, quod +

verbosde movimiento)en los que se ha pretendidoun análisis conjuncionalde
quod. Habráquecomprobar,por tanto, silos argumentosquehemosexpuestopara
demostrarquequod es un pronombrerelativo en el primer contextosontambién
extensiblesal segundo.Veámoslo.

VII. QuoD + VERBOS DE MOVIMIENTO

VII. 1. El grupo de ejemplossin duda másnumerosoen el que determinados
autorespretendenver un empleoconjuncionalde quoden las constntccionesque
estamosanalizandoes aquelen el quequodva seguidode un verbodemovimien-
to: co, abeo, nenio, curro, agre-dio¡; etc. Pues bien, éstos son los supuestos
ejemplosde quod-eonjunciónpertenecientesa estecontextosintáctico:

(19) Cu 456 quid ¡¡oc quod ad he- ucta/o?

(44) Mcta 677 se-ita quid es! quod ad te ucta/o?

(45) S! 107 quid is!uc es! quod hí¡e- e-xquisiíummulie-ruin moresuctais?

(46) Si 127 sedhoc e-st quod ad nos uenio
(13) Mev 711 pol hoe- e-st ive quod vus me-u‘uir nolui!
(18) As 864 /ioe- ecashore-sl quodii/e ih ad cenar»co!tidie
(6) Mcta 762-763quiclnar» ¡¡oc si! ne-go!i quod sic filia/vepe-taheexpe-!itme- ul ad
se-se-ivein
(1) Am 502-503 quid istue- e-st... quod t» 1am .rubiho domo/abeas?

(41) As 265 sedquid illue- quod exanimahuse-uvri! /iue- Le-onida?
(9) Mev 120 quid i/lue- e-st quod ille... cxquiri! cursuvar»sibi?

(10) Mev 174-175 quita !u expe-dis/quid sie-! quod mc per urber» curve-ns

quacrebasmodo?
(58) Eun 642 sedquid ¡¡oc quod 1/mida subilo egre-dilur Pyt/iias?

En este ejemplo, quod puede explicarsecomo dependientede/lentes(cf. Bun 829 num id
lac,-umat ¡¡irgo) por lo que no le falta razón a SONNEN5OIEtN (1901: 107) cuando lo considera
paraleloa (32) Ru 628 (quodtumultues).
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(65) Hec 273 nain es!quodme- transire adfoi-um /am oporte!
(33) A» 203 lar» re-uortar cd he: nani e-stquod inu/samdomur»
(26) Cas 630 quides! quod ¡¡aec huchimida... exsiluit?

VI1.2. Veamos,en primer lugar, los distintosanálisis (relativo, conjunción,
posibilidad de ambasinterpretaciones)de quehan sido objeto cadauno de estos
ejemplospor diversosautores32:1: Ziminermann; 2: Bléry; 3: Bennet; 4: Lodge;
5: Ktihner; 6: Ashmore;7: Román;8: Ernout; 9: Oafilot; 10: Frank; 11: Kroll; 12:
Szantyr; 13: Taylor; 14: Bassols;15: Jenkins;16: llenero; 17: Tovar; 18: Rubio;
19: Riemann;20: Pocifia; 21: Enk; 22: Mosseleyy 23: Fernández.

(19) Cu 456:
(44) Men 677:
(45) S! 107:
(46) 5! 127:
(13) Mev711:
(18)As 864:
(6) Mcta 762:
(1) Am 502:

(9) Mev 120: -

(10)Mev 175:
(41) As 265:
(58) Eun 642:
(65) [lee 273:
(33) A» 203:
(26) Cas 630:

(R) 1, 4, 13, 23
(R) 4, 23
(R) 4
(R) 4, 23
(R) 1, 3, 4, 23
(R) 1,4, 23
(R) 1, 3, 4, 23
(R) 1, 3,4
(R) 1, 3, 4
(R) 1,
(R) 4,
(R) 1,
(R) 3
(R) 3, 18
(R) 3, 4

(C) 3, 8
(C) 1, 3,22
(C) 1,3,8
(C) 1, 3, 9
(C) 21
{C) 3, 7, 26, 20
(C) 7, 8
(C) 8
(C) 8

3, 4
16, 17, 18, 23
2, 9

(C)
(C)
(C)
(C)
(C)

1, 3
3, 15,20
6, 9, 10, 15
1, 7

Al igual queocunia en el casode quod + uerba affe-c!uum, en estecontexto
sintácticose constataunagrandisparidadde opinionesa la horade determinarla
naturalezasintácticade quod. A excepciónde Lodgeparalos ejemplosplautinos
(piensaque en todos ellos quod es conjunción)y Jenkinsparalos de Terencio
(considera,porel contrario,quequodesrelativo), el restode autorespresentauna
posturaambivalente,al postularparaunosejemplosuna interpretaciónconjuncio-
nal y paraotros,en cambio,un análisisrelativo. La inconsistenciade estaúltima
posturaradica,unavez más, en que se ignora, por unaparte,que en todos los
ejemplosmencionadosel contextosintácticoen el quequod aparecees siempre

32 No todos los autores, lógicamente,estudianla totalidad de ejemplos.Por otra parte, las

traduccionesresultan a vecesambiguasen el sentido de quees problemáticodeducir de ellas el
análisis dequod (relativo/conjuncióncompletivao causal).

(DP) 5

(DP) 8, 19
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el mismo33 y, por otra, se intentanestablecerdiferenciasformalesdentro de una
mismaconstrucción(quid ¡¡oc quod neta/o !=quid es! ¡¡oc quod uen/o34) o bien
entreconstruccionesanálogas(quid es! ¡¡oc quodue-nio !=¡¡oc e-stquod uenio35),
cuando,en realidad,estasvariantesformales,tal como hemosvisto (cf §1), no
condicionanla naturalezasintácticade quod, que ha de seren todos los casosla
misma.

VII.3. En primer lugar, si quoa> fuera conjunción seguido de un verbo de
movimiento,el númerode supuestosejemplosconjuncionalesdeberíaaumentarse
considerablemente.Ejemploscomo

Ilaut 3 idpvimuíndicam,de-inc/e quodueni e-loquar
Cas 1 06 e-go huc quod ueni ita urbeinsi impetraucro.-.

Cu 327 sedquod te misÉ ni/ii/o sum ce-rilo,-
Mo 786 quodme mise-vas,adjévo omne-mimpehraíum

>‘ Z[MMERMANN (1880: 1-5) consideraqueenun ejemplocomo1-loo! 3 (idpriinur» dicam,de-inc/e-

quoduenieloquor),quodes un pronombrerelativo,un acusativodecontenido(= «wcswegen»):así
analízaejemploscomo(26) ex<ilio. (41) curro o (44), (45) y (46) ucnio. Sin embargo,consideraque
quodes una conjuncióne introduce tina completivade sujeto, «was ist’s. dass , en (1) ate-o, (9)
y (10) curro, (18) e-o y (19) ue-nio. Similar esla posturade Bennet,

~ TXYLOR (195!: 240-24!)afirmaque enel ejemplo (19) Cu 456 (quid /ioc quododie ue-niol’),
quod es tma conjunción,por cuanto la naturalezaaposicionalde la oraciónque introduce resulta
evidenteal seguirquodde forma inmediataal demostrativo.Sin embargo,pocaslineasantes(1951:
233) habíaafirmadoque enun ejemplocomo(44) Mcta 677 (5cm quid e-sl quododie- ue-nio?) quod
es, al menosOriginariamente,un acusativo«expressingend of motion». Es evidenteque a única
diferenciaentrelos dosejemplosesde naturalezaformal: bemosvisto que la construcciónquide-sl
quod presentacuatrovariantesformalessegún que el demostrativo,la formal verba«si o ambos
elementosaparezcano no explícitos (cf supra §1). En consecuencía,si quod segúnTaylor, o
Zimmermann.presentaun valor casualen (44) Mcta 677 y se trata, por tanto, de un pronombre
relativo, no tiene razóndeser un análisis conjuncionalen ([9).

» GAFROT ([903: 86-87)defiendeque quod es unaconjuncióncompletivaen los ejemplosdel
tipo quid e-st quod pertenecientesa este contextosintáctico, análisisen el que coincide con Bléry.
Abora bien,CAFF[OT estableceunadistinciónentrequid e-st quody las locucionesanálogasni/dl e-si
quod, e-st quod; en este último caso quod seria «laecusatifneutre du pronom relatit employé
adverbialement»,y cita, a esterespectoejemploscomoHoz¡t 3 (delude-quoduenieloquar)o (46) St
122 (sed ¡¡oc e-siquodoil uos uctalo, quetraduce:~<voicilaehoserelativementeá laquelieje viensa).
[,acontradicciónque subyaceen esteanálisises evidente:¿por qué quod esconjunciónenejemplos

como(58) Fon642 (sedquid ¡¡oc quod... egí-editurPyihias?)o(45) Si 107 (quid isiuceaquod ¡¡oc,..
une-ruÉ). y no lo es. en cambio, en el ejemplo (46) St 127, antescitado, No se puedepostularun
análisisdistinto paraestosdosejemplos,máximecuandoel segundoesla respuestadel primero; por
tanto, (45) St 107 no se puedetraducirpor «que signitie la ebose0 savoir), que.,.»,sino «porquoi
est-il eette ebose,relativementeá laquelle n.í viensi4>, porquesólo de estaforma seria posible la
respuestadc (46) St 127 «voici la choserelativementeó laquelleje viens».
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Poe 951 u! quod de meo re- huc ue-ni rihe ue-ner¡m...

Ep 456 animur» aduorte- u! quodego ad te- aduenio inhe-llegas

presentancomo rasgoen común el hechode que quodva seguidode un verbode
movimiento(uenio, aduenio,mit!o) y, sin embargo,hay coincidenciaen afirmar
queen los ejemplosmencionadosquod es un pronombrerelativo quedesempeña
unafunción (acusativoderelación,adverbial,deobjeto interno,etc.) en la oración
que introduce36.

VII.4. En realidad,no resultadificil éxpliearque quod es,en estoscasos,un
pronombreneutro en acusativo,si se tiene en cuentaque en Plauto «the Ace.
Neufr. of a Pronounis usedwith aH Kinds of Verbs»(Lindsay, 1909:24). En este
sentido,es evidenteque si es posiblepresentarejemplosparalelosen los queun
pronombredemostrativodesempeñela mismafunción sintácticaquequoden este
contexto,este hecho constituirá un argumentofundamentalpara defender la
naturalezarelativade quod.

Puesbien, en Plauto y Terencioson frecuenteslos ejemplos en los que un
pronombreneutroapareceenacusativocomplementandoaun verbodemovimien-
to:

Am 909 id huc reuor!i u!i mepurgare-m tibi
Mi 1158 itt ¡ros ad he, si quid ríe-/les, ue-íriínus
Tru 752 immo is!oc ad uos <7uolo> ire
Atad 414 idpropte-rea nune-hune- uenien!emse-quor -

Lun 1005 taunc idpvodeout conue-niomPavmenonem

El criterio de la conmutaciónes,en estecontexto,un argumentodecisivo:quod,

al poder ser sustituido por id, es un pronombrerelativo que desempeñauna
función sintácticarespecto al verbo de movimiento. Baste en este sentido
compararlos siguientesejemplos

(19) Cii 456 quid ¡¡oc quod oc/heue-nio?
(44) Mcta 677 quid e-st quodego ad te- ue-nio?
(45)St 107 quid istuc e-st quodhuc... uenis?
(46> Sí 127 sed¡¡oc es! quod ad uos ue-nio

36 Pareceevidenteque esteanálisisdeberíaser extensiblea los ejemplosde las construcciones
quid esíquod, estquod, porqueen definitiva un ejemplo como Houí 3 podria haberseformulado
*eloquar quid sietquoduent En estesentido,BENNET (1914: 202-207)consideraque, enejemplos

como los citados(Lp 456, Haut 3, Cas 106, Poe 951), quod es el mismo «Accusativeof Inner
Object» que en (19) Cu 456, (45)Men 677,(46) St 107 y (47) St 127.
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con

=14/1158 idad te- uctaimus.

o bien (13)Mev 711 hoc e-st ¿re quod rus me-uuir nohuit
(1 8) As 864 ¡¡oc e-stquod ille- i! att cenar»

con

Tvu 752 is!oc ad nos <uoio> ive

En definitiva, un verbo de movimientopuedeapareceracompañado,en Plauto
y Terencio, por un pronombreneutro en acusativoque desempeñala misma
función sintáctica que quod en los supuestosejemplos conjuncionales: el
paralelismoy la posibilidad de conmutaciónquod nenio/id nenia, quod tao/uit
ive/istoc aa/o ¡re, etc., ponen de manifiesto el carácterpronominal de quod en
estos ejemplos, en los que se ha postuladoerroneamenteuna interpretación
cor~uncional.

VhS. Dado que quod es un pronombre relativo, habrá que establecerla
función de este acusativoque, al igual que en los ejemplos de quod + uerba

ajjéctuum, recibe distintasdenominaciones:«Accusativusdes]nhalts» (Zimmer-
mann,Ktihner),adverbial(Csaffiot).de objeto interno (Bennet,Kroll), «expressing
cnd of motion» (Taylor), de «especificación»(Moseley), etc. Paraestecometido
nos serviremosde tres criterios funcionales:la aposición,la interrogacióny la
conmutación.

En ejemploscomo

Am 909 /tt huc ve-uov!i, ut nie- purgaver» tibi
Lun 1005 nuncid proc/e-o, u! conue-niam Patine-noncm

Cas 680-681 itt ¡¡oc m¡ssa snm hibi u! dice-rení/abca oh cauesi/bi.

el acusativo pronominal itt apareceexplicitado mediante una oración final
introducida por u!

39. También el criterio de la interrogaciónofreceresultados
similares:

(44) Mcta 677 se-in quia’ e-st quod ad he- ucta/o? scio, u! !ibi ex me sil uolup

>‘ Otrosejemplossimilares: Cos680 (id ,nissasur», ot...),Atad414, 162,etc. Es significativo que
DONATO (1902: 478), al comentarFon [005, afirme que id equivale a propter id De nuevo se
confirma,pues,la idea deque conun pronombreneutrola expresiónde la causasehacedirectamenle
en acusativosin preposición.
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Estosejemplosponende manifiestovarioshechosimportantes:

a) En primerlugar, la imposibilidadde un análisisconjuncional-completi-
yo de quod; si así fuera, como pretendeLodge (1933: 521) para (44)
Me-ii 677, no tendríaexplicaciónla respuestafinal u! ti/ii exme uolup

si?.
b) Porotra parte,acabamosde ver que, con uerba affe-ctuum,quoden estas

construccionesexpresabafundamentalmenteun contenido causal;ahora
bien, este hechono se contradicecon que la expresiónquid e-st quod
puedaintroducir una respuestafmal>9. En el ejemplo (44), la expresión
quid e-st quod encierraun contenidoeminentementecausal(¿porqué es
por lo que...?)y ello no impideque la respuestaseafinal40.

En estesentido,el criterio de la conmutaciónes determinanteparacomprobar
que un acusativo pronominal (quod, id), cuando dependede un verbo de
movimiento,expresaun contenidocausal:

Ru 31 nune-huc qua causaue-ni, argumentur»e/oquar
Am 50 nunc quamob re-m...ueniprimum proloquar
Hau! 3 de-inc/e quod ueni e-loquar

Mi 1033 ob e-amrem huc art he missas!

Cu 327 sedquodhe misi, ni/ii/o sumcertior
Cas 680 id hue-unissasum tibi, u! dicere-m...

~ BastacompararesteejemploconAm 377 (loquere, quid uenisti? :. ut essetque-ni tu pugnis

cae-de-ver»).
» Los conceptostradicionalesdecausay finalidad estánestrechamenteunidos,hastaelpuntode

quepuedenconsiderarsecomorealizacionesdeunamisma fisnciónsemántica(causaeficiente/causa
final). Pruebade ello es la frecuenciacon que, tanto en latín arcaicocomo en clásico, la aposición
o respuestaa un término causalesexplícitamedianteunaoraciónfinal (BENNET, 1910: 262):

Fun 512 causar»u! ibi mane-ver»reppe-rit (Lun 138, He-e- 105,Men 892, St 312).
Au 32-33 id eofaciamgvatia/quoille e-amfacilius daca! (Mev 223-224,Atad 587-588,
Haot 768-769)
He-e- 6-7 ob e-am veni noluit/ u! ¿ter»,,,possituende-re(Cas 1005,Mi 1420,Ps 795).
Ra 729-730propterea<te-> oola/scribereiii patercognoscat(Ra812,He-e- 106-107).

Esta usismaidea ha sido desarrollada,para el latín, por TolutEco, M. E. (1985): «Variantes
conjuncionalesparalaexpresiónde lafinalidad en lasoracionessubordinadaslatinas»,RSEL, 18, pp.
317-329.Parael griego, cf CREsPo,E.: «La expresiónde la finalidad en lassubordinadasdel griego
antiguo>,, ibid, pp. 285-298.

40 Causalestambiénel valor de id enAtad414 (idpropte-rea taime- ¡¡une- uenientemsequor),en
dondela nocióncausalapareceenfatizada,de forma redundante,por la expresiónpropievea(SH[PP,

1960: 156);sin embargo,ello no es obstáculoparaque id, anafórico,recojaa su vez la oraciónfinal
precedente(ut quid agere!denuptiisscive¡n).
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Mi 1074 o
1, e-aya ve-ni ¡¡oc ops te- oduovhi

Am 909 id ¡¡nc ve-uovíi. ¿¿ti me-puvgovcmRbi

Men 230 se-tiquocsoqoaní ob re-ni nono Lpic/am.¿numueniínus?
(44) Men 677 5cm quia’ e-si quod oc1 he- líe-rio?

ile-e- 695-696causaalio quaefuil/quamob ver» abs te- abi,eí?
(1) Ant 502-503 quid istuc e-y!... quoc/tu... ttomo/abe-as?

En conclusión, la posibilidad de conmutaciónquam ob rcni/quod, ab e-oía

¿vm/id, ponede manifiestono sólo el carácterpronominal de quaa’ sino también
queesteacusativoexpresala función semánticacausa.Si a ello se añadeque, tal
como hemosvisto (cf §.Vl.6), la expresiónde la causalidaden latin arcaico,con
un pronombreneutro, se realizaa travésdel acusativosin preposición,sejustifica
plenamenteel análisis que hemospostuladopara estosejemplos.En suma,quod,
en estecontexto,es el mismo quodquehabíamosvisto en dependenciade ¡¿e-vta
afjéc!uum: un simplepronombrerelativo, en acusativo.

VII.6. El número de ejemplospertenecientesal contextoquod + verbos de
movimiento no se limitarla únicamentea los mencionadosal comienzode este
apartado(§.Vll.l), sino quepodríaampliarsea otros similares.Así, enun ejemplo
ya analizadocomo

(46) Sh 127 se-a’ ¡¡oc e-stquod od uosuctair quodquee-sse-an,bosconuenhasuolo

en el queresultaevidente la naturalezarelativa de quod, la coordinaciónquod

nenia + quode-sseconucn!asnola, justifica el quehagamosextensibleel análisis
relativo de quoda ejemploscomo

(47) Tvi 1175 ¡la subihosí/‘voj)e-re quod e-un, conucníumuolo

(55) He-e- 727 non ¡¡oc de- ni¡¡ilosh quod Loches me nune- conuentar» e-sse
-4?cxpe-ht

41 La construcciónye1 contexto sintácticoes en los tresejemplosel mismo:

conuentosorlo (46)
e-si quodcoruentuinorlo (47)
coruenirinexpe-til (55)

Si quod en este contextopuedecoordinarsecon quod ue-nio, quiereello decir que su naturaleza
sintáctica~relativo— siguesiendola misma.Ademásel criterio de la coordinaciónrevelaquequod,
como determinaciónautónomaen acusativo,puedeapareceren dependenciade cualquiertipo de
verbosy queno estásujeto,en dennitiva,a linútacionescontextuales.
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A su vez, ejemploscomo

(22) Mev379 quid il/uc es! quod a me-sohusse...seuoca!?
(24) Cap 541-542quid istuc e-st quod me-oste- dicamfugitare oculos, Tynda-
re/proque ignoho me- aspernarii.?

presentanparalelismosevidentescon algunosde los ejemplosanalizadosen este
apartado.En (24) quod te dicamfugitareconstituyeunameraperifrasisen lugar
de quodfugires(cf. Cap 268, 533), y de ahí que Waltzing (1920: 76) equipare

esteejemploa

(1) Am 502-503 quid ishuc e-s!...negotiquodtu !am subihodomo/abeas?

Similar seria también la interpretaciónpara (22)42. Por último, un ejemplo
interesantesería

(29) Lp 570-571 quid es!, pate-y, quod me exe-iu/stiante aedis? u! ma!rem
!uam/uideas,adeas,aduen/e-n!idessalu!em

Tresargumentosal menosjustifican en estecasoel análisisrelativo de quod:
a) la similitud deexci(e)o«llamar fuera,hacervenir, convocar»con los verbosde
movimiento y su semejanzacon ejemplosya analizadoscomo (46), (47), (55)
—quodconuentuinuo/o/expeto—o (6) —quod...expetilmeu! attse-seirem—; b)
el criterio de la interrogación:la respuestafinal ut ma!remtuam uideasno tendria
razón de ser si quod fuerauna conjuncióncompletiva,sino que ha de ser un
acusativopronominal («¿qué/porqué es por lo que..?»);e) el criterio de la
conmutación:el paralelismode

(29) Lp 570 quide-st.. quodme exciuisti anheaedis?
con I-fec 733 quidsi! quapropterhe e-uocare¡¡uc fovas uussi

42 Además,enestecaso,dos circunstanciasmásconfirmanel análisisrelativo de quod. Por una

parte, la equivalencia (ENK, 1956: 83) de este ejemplo con A» 549 (quid tu te- solos e- se-naiu
seuocas?),seexplicaríaporqueenestosejemplos,[a construcciónquid es! quodpuedeconsiderarse
como unasimplevariantede cuy? quid? («¿porquéespor lo que..?»= «¿porqué?».Por otra, este
ejemploapareceprecedidode forma inmediatapor (21) Mer 364 (quid illuc e-st quodsolus secur»
fábulaturfihius?)y (11)Mer 368 (sedistucquid e-st tibi quode-aminotatustcolov?).Los tresejemplos
son puestosen bocadel mismo personajey su proximidadentre ellos —ademásde su similitud
formal—invita a suponerquese trataen todoslos casosde lamisma estructurasintáctica,con lo que
el análisis de quod hade ser único. Respectoal ejemplo (11) ya hemosvisto su similitud con el
contextoquod+ uevba affe-ctuumy, por tanto, sunaturalezarelativa.La interpretaciónque estamos
postulandopara(22) confirmaesteanálisisy es desuponerqueseaextensible,comoveremos,a (21).
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y la posibilidad,por tanto, de conmutaciónquod/quapropterconfirma no sólo la
naturalezarelativa de quod sino también que esteacusativopronominalexpresa
un contenidocausalevidente.

VIII. Quog NOMINATIVO-SUJETO o ACUsATIVO-OBJETO

En los dos últimos grupos de ejemplosque hemosestudiado(quod + ucrba
affe-c!uum, + verbos de movimiento) el tradicional análisis de quod como
conjunción se explicaría,en parte, por el hecho de que quod, aun siendo un
pronombrerelativo, no desempeñalas funcioneshabitualesde sujetou objeto del
verbode la oraciónde relativo. Ahorabien, en aquellosejemplosen los quesí es
posible la consideraciónde quodcomo un simplenominativo-sujetoo acusativo-
objeto, un análisis conjuncionalde quod es difícilmente justificable: desdeuna
lógica sintáctica, en las construccionesque estamosestudiando habrá que
demostraren todocasola imposibilidadde un análisisrelativo de quod; si dicho
análisis es posible, no tiene sentido defenderque quod es o puede ser una
conjunciónpor el mero hechode que exista, desdela perspectivade una lengua
moderna,la posibilidad de traduccióncomo tal.

VIII.1. Puesbien,existeunaserie de ejemplos,mencionadoscomo testimonio
de quod-conjunción,en los que es posible demostrarque quod es un simple
nominativo-sujeto.Así, en el casode

(37) Poe 867 quid e-st quod ma/esi! t/bi, qooi dom/ sic quod edis...?

un primerdato,significativo,esqueúnicamenteBennetpostulaunainterpretación
conjuncional, mientras que Zimmermann o Lodge prefieren ver un simple
pronombrerelativo («¿quéhay que te resultemal a ti, que tienesen casade qué
comer..?»),con lo quequod seríael sujetosintácticodemolesi! ti/ii. Esteanálisis
se justifica ademásporqueen la construcciónbene/male-/ae-gree-sse+ dat., muy
frecuente?en Plauto y Terencio,son habitualeslos ejemplosen los que el sujeto
es un pronombreneutro(id, quid, quod):

Mer 369 nescioquidme-oanuos!oegre-,pater
Mcta 626 dic, inca uxor, quia’ t/bi aegrees!?
Cap 701 sed¡¡oc mi/ii acgre- est

La simple comparacióndel ejemploque estamosanalizandocon los ejemplos
anterioresy, sobretodo, con casoscomo
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Cas 179 sedquid es! quodtuo nune-animoaegrest?
Co 169 mole uale-rehe quodmi/ii aegrest43
Mi 747 si illis aegrestmi/ii id quod uolupest..

evidenciade forma claraque quod es, en todosellos, un pronombrerelativo en
nominativo,sujetosintácticode matesi! o aegre e-st.

Un ejemplosimilar, citado tambiénúnicamentepor Bennet,sería

(64) Hau! 901-902quid e-st quod ampliu’s/muletuv? vah quid es!?

en el quenadaimpideconsiderara quodcomo sujetodesimuleétur(lit.: «¿quémás
hay que puedaaparentarse?»)<4.Otro supuestoejemplo conjuncionalde quod,
citadopor Zimmermanny Bennet,es

(27) Ci 655-656sedquidhoc e-st, hae-c quodciste/la li/e- /ae-et/e-umcrepundiis?

Quod sería en este caso el sujeto de iacet y ¡¡oc el antecedentede quod,
mientrasquehaeccistella constituiríauna aposiciónexplicativade quod y de ahí
que aparezcatambiénen nominativo(«Pero, ¿quées lo que yacetirado aquí en
el suelo? ¿unacestitacon un sonajero?»).

~> En esteejemploCu 168-169(quiduidisti au! quid uidebismagi’ dis aequiparabile?/ ma/e-
te ualere, quod mi/ii aegrest),quodesun simple nominativo-sujetoy su antecedentetodala oración
anterior(de ahíel géneroneutro):«¿Quéviste...?:: Quetú estásmal, lo queparamí resultapenoso».
La concordanciadequodno con un elementode su OP. sino con la ideageneralexpresadaen ella
esun fenómenofrecuenteen Plauto:Am 499 cura rem, quotifacis(cf. Am 996,Au 334,Ra 1084,
Cap 91, etc.).

Unejemplosimilar, en el quesehapretendidoun análisisconjuncionaldequod seríaMer 1021-
1022(neoquisquamposthacpro/iibe-toadulesce-ntemfilium/quiname-te-!scortomducat,quodbono
fiat modo). TOvAR (1946: 96) afirma que en esteejemplo quod es una conjunción con valor
limitativo («si, en la medidaque»)y FERNÁNDEz (1988: 108 n. 22) lo considera«condicional».
Esle valor limitativo, justificablepor su similitud con ejemploscomoAm 996 (dom id modofiat
bono)escontextual,y se explica,en parte,por la naturalezaimpresivade la frase,enpartepor el
valor modal del subjuntivofiat. Pero quod sigue siendo,como en Co 168-169, un pronombre
relativo: «que nadie íe prohiba...que ame y se casecon una prostituta, lo cual ójala suceda
felizmente».

~ CompáreseesteejemploconpasajessimilarescomoMen 146 (e-e-quidadsimulosimiliter ?), Atad
500 (e-hoan tute... intellexti ¡¡oc adsimularier?) o (Per 129 quod tu insimulas).
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Un último ejemplo de quod-pronombrerelativo en nominativo, perteneciente
a las construccionesque estamosanalizando45,y que, sin embargo, ha sido
interpretadocomo conjunción(Lodge),sería

(43) Lp 168170 quid es!quodpudendumsie! ¡gene-vegnalam bono paupcrem
domumduce-re- te- u.xovcm?

Que quod es el sujetodepude-ndumsic! lo pruebasu paralelismocon Ra 1156
(quid es! quod pude-a!?). La oración de infinitivo duce-re te uxore-m es una
aposiciónexplicativadel relativo quod, del mismo modo que fe-cisserespectoa
¡¡oc en Mo 1165 (s/ ¡¡oc pudetfecissesumptum,supp/icibabeosahis).

VIII.2. Estudiaremosa continuaciónaquellossupuestosejemplosconjunciona-
les en los que, stn embargo, es posible considerara quod como un simple
pronombrerelativo en acusativo,objeto directo del verbo de la oración que
introduce.En esteapartado,hay quedistinguir dostipos de ejemplos,representa-
dos respectivamentepor

(21) Mer 364 quid illue- e-st quodsolossccumfabulaturfilius? y

(4) Ci 774-775 quid ¡¡oc negoti e-st, quod omíles ¡¡omines fabulantur per
mas/mi/ii e-sse-fil/aní inucntam?

~ Aunqueno perteneceformalmentea lasconstruccionesque estamosanalizando,Zimmermann
y Benaelconsideranque quodes conjunciónen Cap 358 (quodbotaisbe-ncfir be-neficiumgratio e-o
grauida e-stbonis), frente aLODcE, quien cita esteejemploentreh>s casosdeoraciónde relativocuyo
«antecedensvane seribitur»(1933:4711). A nuestrojuicio, la interpretaciónconjuncionaldequod no
tiene razónde ser. Cabela posibilidad de considerar,como hace WALTZING (1920: 54) que nos
encontramosante un caso típico de atracción del antecedentea la oración de relativo: quod
be-ne-ficium,en lugarde be-neficium,quod. O bien pensarsimplementeque be-re-ficium constituyeuna
ap~siciónpleonásticaala oraciónde relativoquod,.. be-refi («lo queacontecebiena los pobres,esto
es, un beneficio»),posibilidadque vendríaapoyadapor ejemploscomoPoe- 635 (molosi quid be-nc
facias, be-tae-ficiori bite-rU). Seacomo fuere, la frasees en sí mismapleonásticay be-re-ficium resulta
expletivo (ejemplos similares: l4wr 461, Ad 499a, etc.); esta redundancia,sin duda buscada
intencionadamentepor Plauto, se intensifica si cabecon la oraciónprincipal, por cuantoe-o grotio
recoge toda la oración anterior (quod be-ncfi... be-re-ficium), produciéndoseen cierto modo una
rupturaen el enunciadosintáctico,un anacoluto.De todos modos,ejemploscomo Cap 941 (quod
be-ncfe-cistt re-fe-retorgrotio). Ep 157 (e-goquod be-ncfe-ci, rtaale-fe-ci)o Poe- 812 (si quidbe-re-facías,
le-uiorplurno e-st grotia) muestranun paralelismoevidentecon Cap 358. En los tres casosgratia, a
modo de consecuente,encierraensí la idea precedente.La ¡laica diferenciaestribaen la presencia
redundantede be-re-fie-ium.Pero,en todo caso,quequodesnominativo-sujetoenCap 358 parecefuera
de dudas.
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La interpretaciónrelativa46de estos dosejemplosse fundamentaen motivos
sintácticos,distribucionalesy contextuales.En nuestraopinión, la únicadiferencia
de (4) respectoa (21) radica en el hechode que quod —objeto defabula!ur—
aparecea su vezdesarrolladoy explicadoen (4) mediantela oraciónde infinito
essefiliam inuentani. Veamospues las razonesque nos muevena defenderun
análisisrelativo de quod en ambosejemplos:

a) La propia distribución sintáctica de fabulo<’r). Este verbo presenta
habitualmenteen Plautoy Terencioun acusativoobjeto, siendo además
frecuenteque seaun pronombrerelativo (quod):

Ra 510 qui ad ¡¡une- modumhaec li/e- quaeffi!ura fabulor?
Cap 535 quid loquar? quid fabulor?
Lp 44 quid ego ex te audio? hoc quodfabulor
Am 698 id quodfac!um e-stfabulor
Cap548 netu quod ishie- fabule!ur auvis ¿mm/lastuas
Ci 720 istie- mi/ii e-/buses!, quodfabulare
Mi 877 al/ud e-st quodpotiusfabule-muy
Poe441 cre-dinquod egofabular?
Tri 208 sc/un! quodJunofabulotas! e-orn Ioue

b) En el casode

(21)Mev 364 quid illuc e-st quod solussecumfabulahurfilius?

el contextoen el queaparecees un argumentomás queconfirma nuestro
análisis.Seguidode forma inmediatapor dos ejemplosya estudiados47

<~ Mientras que quodesanalizadocomo conjunciónen (4) por Zimmermann,Bennel y Lodge,
enel casode (21) Bennelprefierever enquod un simplepronombrerelativo,objetodefabulotur La
diferencia con (4) estaría, por tanto, en que en este caso la función sintáctica objeto sería

desempeñadapor el infinitivo esseinuentamy quod-conjunciónintroduciríaunaoraciónexplicativa
de lioe- negoil. Por su parte,LODGE, si biencita ambosejemplosenel apartadode quod-conjunción
(1933:520-521),secontradiceabiertamente,yaque,conanterioridad—en el artículocorrespondiente
a fabular (1924:577)—habíamencionadoel ejemplo(21) comoun casomásdefabular empleado
transitivamentecon un acusativopronominal(quod).

- <~ En (11) y (22) mostrábamosque quod —en acusativo—expresabacomo determinación
autónomala función semánticacausa.Cabetambiénpensarqueen (21) quod, aun conservandosu
naturalezarelativa,expresael mismo contenido semántico(así pareceentenderloErnout cuando
traduce«qu’est-ceque mon fils a doneá se parlerainsi buí seul?»).Sin embargo,el paralelismode
esteejemplocon (4) y los argumentosque acabamosde mencionarinvitan a considerara quod en
esteejemplocomo un simple acusativo objeto, tal como parecehaber entendidoViveros cuando
traduce«¿quéeslo que babIaa solasconsigomi hijo?». Lasdos interpretacionessonposibles,pero
en uno y otro caso la naturalesarelativadequod quedaríafuerade dudas.
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(11) Mev 368 sedis!uc quide-st ti/ii quod commutatustcolor?
(22)Mev 379 quid illuc e-st quod a me solosse se-uoe-at?

parecelógico suponerque,ya que los tres ejemplosaparecenen bocadel
mismopersonajey en el mismo contexto,la consideraciónde quod ha de
seren los tres casosla misma: un pronombrerelativo.

e) Respectoa (4), la únicadiferenciacon (21) seríala presenciade la oración
de infinitivo esse-fil/am inuentam, oraciónque desarrollay explicita el
contenidosemánticodel acusativopronominalquod.

Desdeestaperspectiva,esteejemplo seríasimilar al ya analizado

(43) Lp 168-170quid e-st quodpude-ndums/et,/gene-regnatambonopaupe-ve-m
domuníduce-ve-te- uxore-m?

con la única diferencia de que quod es en este último ejemplo un
nominativo, sujetode pudendumsiet.

d) La comparaciónentre

(4) Ci 774-775 quid ¡¡oc ne-goti est, quod omnes ¡¡omines fabulontur per

oías/mi/iie-sse-fil/am inuen!am?y
As 407 quid¡¡oc s/t negoil, ,íe-minemmeumdic!um magniface-ve-?

pone de manifiesto queuna oraciónexplicativa de ¡¡oc negot/ se expresa
medianteun infinitivo, no a travésde unaoración introducidapor quod,
supuestaconjunción.

En definitiva, en ejemploscomo (4) o (21) quod ha de analizarsecomo un
simple pronombre relativo en acusativo, objeto de fabulor: la distribución
sintácticadel verbo Jhbulov, el paralelismocon ejemplos similares de quod-
pronombrerelativo y el propio contextoen el queambosejemplosse insertanson
argumentosdecisivospararechazarsu supuestocarácterconjuncional.

Sin embargo,sonnumerososlos ejemplosde estascaracterísticasen los quese
pretendeun análisisde quodcornoconjunción.Seráestetipo de ejemploslos que
estudiaremosa continuación,estableciendounadivisión en dosgrupos:

a) (quid) es! quod (acus. objeto) -verbo !ransi!ivo, del tipo (21) quid e-st
quod...fabulatur...?

b) (quid) e-st quod (acus. objeto) -verbo transitivo-infinitivo explicativo del
tipo (4) quid es! quod...fabulanhuy... esse-fihiam inue-ntam?
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VIII.3. Un ejemplo del tipo a) sería

(2) Au 624 non teme-ree-st quod coruoscanta! mi/ii nune-ab laeua manu

Es significativo que Kúhner-Stegmann(1912: 270) mencioneneste ejemplo
(quod «was = dass»),junto a (46) St 127 (¡¡oc e-st quod ad uos uenio), como
testimonio del paso de quod-relativo a quod-conjunción,con lo que se está
reconociendoexplícitamentela posibilidadde un doble análisis de esteejemplo,
o bien que quod todavía puede interpretarsecomo un pronombre relativo.
TambiénBassols(1956,11:191)considera,enesteejemplo,la posibilidadde una
doble interpretación:«lo que»,o bien «el hechode que».A eserespecto,resulta
sin dudasignificativa Ja contradicciónen Ja que incurre Lodge: en el artículo
dedicadoa canto (1924: 233), cita esteejemploentre los empleosde canto con
un acusativoobjeto (quod). Sin embargo,vuelve a recogerel mismo ejemplo
(1933: 520) entre los supuestosejemplosconjuncionalesde quod en Plauto. La
explicación de esta contradicción es clara: si se analiza el ejemplo desdela
perspectivade canto, quod es su objeto directo; ahora bien, si se prestamás
atención a la construcción en sí misma (e-st quod) y se admite que en este
contextoformal sonfrecuenteslos ejemplosconjuncionalesde quod,se llega a un
análisisdistinto.

Es evidentequeun argumentosintáctico (quodpuedeser objeto de canto) es
más importante queun argumentomeramenteformal (la supuestaexistenciade
un quod conjuncionalen la construccióne-st quod). En los ejemplosanalizados
hastaahora no hemosencontradoun solo ejemploclaro de quod-conjunciónen
este tipo de construcciones.Sin embargo, sí hemos mencionadoejemplos
formalmente idénticos, en los que la naturaleza relativa de quod resultaba

48evidente
Otros dosejemplos,ya mencionadosanteriormente,presentanestaposibilidad

de análisis:

(57)Aa’ 305 quidnamstquodsic u/de-o timidume!properantemGetam?
(33)Au 203 iam reuortar ad te: nam e-st quod inu/samdomum

~ Así, un ejemploya analizadocomo (54) Plior 998 (nonpoí te-mere-stquod tu tain times),es

plenamenteequiparableal ejemploqueestamoscomentando[(2) Au 624 non teme-re-stquodcoruos
e-antat).Enamboscasosnadaimpide la consideracióndequod comoobjeto, respectivamente,de times
o cantaí: «lo que tú tanto temes/loque cantael cuervo,tiene razóndeser (no es sin fundamento)».
Cabe,de todosmodos,una segundaposibilidadde análisis: la expresiónnon te-meree-st(«no es sin
razón,no essin motivo», cf. Lun 291, Haut 620, Ep714, etc.) puedeconsiderarseequivalentea la
expresiónciásicanones! causaquod. Desdeestaperspectiva,en los ejemploscitadosquod seguiría
siendo un pronombre relativo, pero el acusativo expresaría,como en ejemplosprecedenles,un
contenidocausal:«no essin razón,por lo que...».
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En el primerode ellos (en el queBléry y Bennetconsiderana quod como una
conjunción), la interpretación relativa está doblementejustificada: desde la
perspectivade uide-o, ~<quodest encore le pronom neutrecomplementdirect de
uideo, repriset développépar timiduní...Ge!am» (Gaffiot, 1903: 86); desdela
perspectivade !imidum e! pvc¡perante-m, este ejemplo se podría asimilar al
contexto sintáctico quod + uerba affectuum, con lo que se trataría de un
«Akkusativ der Beziehung» (liziatzko, 1903: 69), «with regard to which»
(Martin, 1976: 152).

En el caso de (33), pareceevidente el carácterpronominal de quod como
acusativoobjeto de (/n~uisam49 (así, Lodge, 1933: 881) y domumacusativodc
dirección. Es ésteel análisis que subyaceen las traduccionesde Ernout («J’ai
quelquechoseá voir chez moi») y Rubio («tengoalgo que ir a ver en casa»)50.
Cabe,con todo, la posibilidad—a partir de la idea de movimiento implícita en
(in)uisam—de consideraresteejemplosimilar a

(46)St 127 ¡¡oc e-st quodad uosoea/o, o
(65)He-e- 273 nam es! quod me tvonsive-adfovumiam oporte-!

con lo quequod-acusativoexpresaríaun contenidocausal:«hay algo por lo que
5’tengo que ir a casa»

Un último ejemplo,con característicassimilaresa los anteriores,sería

~ Esteejemplopresentaproblemasde crítica textual.En nuestrocaso,al seguir la edición de
L[ND5AY, hemosadoptadola lecturainuisoin, si bienotros autorescomoERNOUT, SZÁNTYR o Runio
prefierenla lecturade los códicesuisarn. Tanto uiso como iruiso sonen latín verbostransitivoscon

tina idea añadida de movimiento: «ir a ver, ir a visitar». Si se aceptala lectura iruisoin, la
caracterizaciónfuncionalde domuinno plantearíadudas:setrataríade un acusativodedirecciónque
señalael término del movimientoimplícito enel verbo y remarcadopor el prefijo ir-. En el casode
adoptarla lecturauisa,n, sepuedemantenerel análisisdedon¡umo biensepuedepensarquedomun¡
es cl auténticoobjeto directo deoisom. Por nuestraparte,preferimosla primeraposibilidad (domum
acusativode dirección),ya que la distribución sintácticaen Plauto, tanto de oigo como de iroiso se
caracterizaprecisamentepor la presenciababitualdeun términoqueexpresala dirección(cf Mi ñ2ti,
Do 529,Ro 94, Lp 303, Cap 894, P¡¡or 445, etc.).Además,cuandose vuelve a repetirla expresión
(i¡1) oigo drniuni, el análisis de domorr como acusativode direcciónpareceincuestionable:Mer 555
rore- tomenirte-re-a od mcd¡¡oc inoison~ domo»,.

»~ De lasdistintasclasificacionesde los ejemplosplautinos,áaicamenteBENNET lo cita comoun

casomás de qood-conjunción(1910: 242),junto a ejemploscomo(39) Tri 31 ti (e-stquodgaudeas),
(4ti) Tri 1166,(3!) Ro516,etc., ejemplostodosellos en los, quebemos,visto el carácterpronominal
dequod resultaevidente.

» Así, DONATO (1902: 177) traduceoiso por «ad uidenduni nenio»y de abíque recogiéramos

también esteejemplo en el contexto sintáctico quod i- verbos de movimiento. Por otra parte, la
comparacióncon Lun 545 ¡idqoe- odeo oisam si do,r,ist, «y por eso voy a ver si está en casa>’
(PoctÑÁ)J, posibilita la ecuacióne-st quod uisom = id uisa,r, donde tanto quod como id serían
acusativoscausales.
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(12) Mer 692-693parumne-e-st mala/ re-i quod ama!Demipho,/nisumptuosus
insuper eh/am5/e-t?

La expresiónquod amo/-atl-etes una frase relativa, muy frecuenteen Plauto y
Terencio,que se empleacomosinónimode «amor,objeto de amor, amada/-o»(«¿no
es pocadesgraciael amor—quodama!— de Demífón...?»% De ahí que, como
oractón de relativo sustantivada,puedaapareceren cualquier contexto sintáctico
desempeñandolas mismasfuncionesqueel sustantivoquedichaperífrasisexpresa:

Ba 219quod amesparatumst
Cas 451 eriít hodie tecumquodamase-bmusorem
Cas 565 in eumdiem quoiquod ame-! in mundosic!
Lp 653 tibi quide-mquodamesdomi prae-s!ost
Cu 136 quia id quodamo careo
Plior 162 ali/s quia de-fi! quodaman! aegrest
P/ior 504 quoi quod amasdom/st
Eun 1051-1052ni/iI es!Thaide- hac, frater, tua/digniu’quodametur

En ejemploscomolos citados,quepodríanmultiplicarse(Lodge,1933: 112-113),

la naturalezarelativa de quod y el caráctersustantivode toda la oraciónresultan
evidentes,por lo quedicho análisisha de serextensiblea (12)Mer 692-693.

VIII.4. El segundo tipo de ejemplos en los que veíamos era posible la
consideraciónde quod, pronombrerelativo, como un acusativoobjeto, serían
aquelloscasosparalelosa

(4) Ci 774-775 quid Izo’? ne-goti e-st, quodomneshominesfabulanturper u/as!,
mili e-ssefil/am inue-n!am?

Así habríaque analizar,por ejemplo,

(50)Ad210-211quid istuc,Sannios!,quodte audio,/ne-scioquidconcertassecum
e-ro?

52 Cabría,enprincipio,unasegundaposibilidaddeanálisis(cf. la traduccióndeErnout: «cenétait

pasassezpource pauvreDemiphondétreamoreux...»):consideraramo en sentidoabsoluto(«amar
= estar enamorado»),con lo que quod seria un acusativoadverbial o de relación («¿no es poca
desgraciaaquéllopor lo queDemifón sesienteenamorado?»).Esteanálisis vendríaapoyadopor el
paralelismoconun ejemployaanalizadocomoflor 546 (sedparomne-e-stquod omnibusnune-nobis
suse-ensetsene-x.?)o Pacuv.trag. 277 (parum e-stquod te- aetasmalumhabe!). Paraun análisismás
en profundidadde la expresiónquod a¡-no/-at/-et,cf, BxÑos (1990b).
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(7) Men 958 quid illue- e-st quodme-a’ li/se-e hominesinsanire praedicant?

En el casode (50) Aa’ 21O-211~~, su semejanzacon (4) Ci 774-775 o con
ejemploscomo

Haut 421-422 aut ilílud falsumst, quod uolgo audioldict diem adimere
ae-gritudinemliominibus

resulta evidente:quod es el auténticoobjeto directo de audio, y su contenido
semánticoaparecedesarrolladoy explicitadomediantela oraciónde infinitivo te

nescioquidconcertassecume-ro: «¿quées eso,Sannión,queacabode oir, de que
tú has tenido no se qué disputacon mi amo?>24.Estainterpretaciónes extensi-
ble a (7) Me-ii 958: «¿qué es aquello que andan pregonandode que estoy
loco?»55.

Menciónespecialmereceel ejemplo

(20)Cu 458 quid quod iuratussum?

~ Frenteal pretendidocarácterconjuncinnal(ZtMMERMANN, EENNET o BLÉRY) dequoden este
ejemplo,DztATzKo-KAuER(1903:55) afirmanque «bier ist quod nochRetativ,die ganzeFormel aber
bereitserstarrt»y de ahíque equiparenestaconstrucciónal fr. «quest-ceque»(asítambién.MART¡N.

1976: 137). Pero hemosvisto que en absoluto se puede hablar en estetipo de construccionesde
fórmulasestereotipadasy que, comoafirmaGAFFIoT (1902: 401)«on doil décomposerquide-st q¡¿od
en ses¿l¿mentsel les traduirepoureux-mémes,isolémení,sansse préoeuperdu sensque lusagea
donnéaugroupetotal». AsIIMORE defiendeunanálisisconjuncional«thefact tbnt 1 bear»(lotis: 267)
y parajustificarlo acudea la comparaciónconun ejemploya estudiado:(57) Ad 305 qoidra~~¡s¡

1oc.d
sic u¡deo ñmidume! properantemGe-tam?Ciertamente,es posible establecerun paralelismo entre

ambosejemplos:

quid e-si quodaudiole nescioquidconce-rtassecum e-ro?
quid e-stquod u/de-oGe-tamdm/domet properante-m?

Por lo tanto, lasrazonesque nos movían a defenderel carácterpronominalde quod en (57) son
igualmente válidas para (50): la función explicativa en (50) de la completiva de infinitivo
te-...conce-rtasserespectoa quod audioes la misma que Ge-tamthnidorn e-t propcraítte-rn respectoa
quod u/de-o.

~ Paraotros ejemplossimilares,en los que nadaimpide un análisis relativo de quod cf. EsNos
(1990a: 247-249).

>~ Ahorabien,cabeunasegundaposibilidadde análisis: quod, comodeterminaciónautónomaen
acusativo, expresaríacomo,en ejemplos precedentesla función semánticacausa. Esta es la
interpretaciónque adoptaMosELEY: «what’s the reasonthaI...> (1964: 112). Sin dudaestasegunda
posibilidad vendríaapoyadapor ejemplosparaleloscomoAm 815 (quid egofe-ci qua istaecpropter
dicto die-anturns/hP) o Men 714-715(ron tu scis,muí/e-y, He-cubamquaproptercare,n/Craii csse-
praedicabaní?).La semejanzade (7) Mes 958, sobre todo, con Me-u 714-715y la posibilidadde
conmutaciónenestecontextodequodpor quapropter,son argumentosqueposibilitan el análisisde
quod corno un acusativo«causal».
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Frenteal pretendidocarácter conjuncionalde quod en esteejemplo56existen
numerososargumentosparadefenderun análisisrelativo:

a) Desdeel puntodevistade ladistribuciónsintácticade iuro<r) nadaimpide
la consideraciónde quod como un acusativo:

Cu 555-556quid e-st?!:: quodfui juratus, fe-e-i
Ru 47-48 Ls le-no...flocci nonfe-e-itflde-mlnequequodiuratusadulescentife-e-e-ra!
Ru 1334-1335iurandum e-sttibi :: quid iurem?/:: quod jube-bo
Ru 1355 meusarbitratus! fingua quodiuret me-a
Ru 1397-198nulla e-aussaes! quin fe-ras, quod isti sumiuratus

b) Desdeun punto de vista formal, en la construcciónquid quod...? lo
habituales la consideraciónde quod como un simplepronombrerelativo
y lo sorprendente,entodocaso,queúnicamenteenesteejemplosepostule
un análisis conjuncional:

Aa’ 947 quid nune- quod re-sta!?
Poe- 678 quid quod uobe-ismandaui,hospites?
Tri 412 quid quoddedisti se-ortis?
Tri 413 [quid] quodegodefraudaul?
Ad 253 quid quod te oro?
Ba 980 quid quod te misi...?

En los ejemploscitadosquod, pronombrerelativo, funcionacomo sujeto
(Ad 947),objeto directo (Poe678, Tri 412) o bien acusativode relación
(comoen el casode Tri 413,Ra 980 oAd 253~’).

c) Por otra parte, el contexto en el que este ejemplo se inserta es un
argumentoimportanteparareafirmar la naturalezapronominalde quod:

Cu 456-459 LY. quid lioc quod ad te uenio? CA. dicas quid ue-lis./LY.
argen!umaccipias, cum illo mittasuirg/nem./CA.quid quod iuratus sum?LY.
quid id refe-rt tua, dum argentumaccipias?

~ Así, enel casode LoDGE, resultasignificativalacontradicciónenla queincurre, unavez más,

segúnqueanalicequod desdela perspectivade laconstrucciónensí misma—quid(e-stquod—o del
verbo iuro(r). Sólo así se puede entender que cite a la vez este ejemplo entre los empleos
conjuncionalesdequod (1933: 521) y entrelos usosde iuro(r) con un acusativopronominal(1924:
873).

>‘ MARTIN (1976: 142)consideraqueesteejemploequivalea *quid mili respondesdee-O propter
quod te- oro? De nuevo,pues,la consideracióndequodcomo equivalentea *propte-r quod resulta
significativa: no existeen latín arcaico ~<propte-rquody, por lo tanto, quod expresaen sí mismoun
significado causal.
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Llama la atenciónel paralelismoentrequid ¡¡oc quod ad te ue-nio?y quid
quod iura tus sum?.Se tratade estructurassimilares,por lo quees lógico
suponerque si en el primer casoquod era un pronombrerelativo (cf
§.Vll), lo seatambién en el segundo.

d) Porúltimo, si estamosanalizandoesteejemplo dentro del contextoquid
e-stquod (acus.)-v.transitivo-unfin. explicativo es porque,en el contexto
de la obra en que aparece,resultafácil sobreentenderquid quodiuratus
sum (*me traditurum uirginem,) (Taylor, 1951: 241), ya que el lenón
Capadociohabíahechola promesa(Cu 490-492,667-669)de devolverla
cantidaddadapor Planesiaen el casode que alguien la reclamaracomo
persona libre de nacimiento, tal como ocurrirá al final. Desde esta
perspectiva,quod seríael objeto directo de iuraíus sum (~<¿quéhay de lo
quejuré, de que entregaríaa la joven?»).

IX. OTROSCONTEXTOS

LXI. Quod+ verbosvolitivos

(25) Cas 531-533 ¡¡oc eral e-castor quod me oir tanto opere orabal ¡neu.sjuí
properaremare-e-sse-re¡¡anc <¡¡oc> ad me- uicinamme-ami, libe-rae aedes¿a sibi
e-sse-ntCasinam quo de-doce-re-nt
(48) Aa 199-20<) da mi ope-rant parumper, si operaesí, Fue-I/o, id quod te-
uolo/de commonire- appeUareme-aci tao
(49)Ba 1149 soror, e-stquod le uolo secreto
(53)Hee-236-237non sign/¡¡oc satcs-t,/quod¡¡en nemouoluií uise-ntemad e-am
te mIro admittere

Los cuatroejemplosmencionadospresentancomo característicaen común el
hechode que quod, supuestaconjunción, va seguidade un verbo de semántica
volitiva: oro en (25) y uolo en (48), (49) y (53). Ademástodosellos presentanla
construcción(¡¡oc) e-st quod, [a excepciónde (48) de acuerdocon la lectura de
Lindsay, si bien otros autores(Ussing, 1875: 239) prefieren la lecutra (nam) e-st
quod]. Estacoincidenciaformal y distribucionalinvita a un análisisunitario dequod

en los cuatro ejemplos; sin embargo,no parecenhaberloentendidoasí estudios
55

precedentes,a la vista dc la falta de coincidenciaentrelos distintosautores-

>~ El ejemplo (53) es citado por ZtMMF.RMANN, BLÉRY y BENNET; el (25) por BENNET y Lenco;
ahorabien,enel casode (48) y (49)no aparecenrecogidosenningunaóe3-as clasificacionesanteriores
y, sto embargo,los manualesdesintaxis[SzsNTvR.1965: 572 y Ruato,1982: 329 para(48); Bsssots,
1956: 191. para (49)] citan ambosejemploscomoposibles testimoniosde un quod-conjunción.
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Consideremos,en primer lugar, un ejemplo ya analizado(§.VH.6):

(46) St 127 sed¿toe e-stquod ad uos uenioquodque-e-sse-ambasconuentasuolo

El criterio de la coordinaciónes en este casoconcluyente:la posibilidad de
coordinar quod uenio y quod uoto pone de manifiesto que nada impide la
presenciade quod, acusativocausal,en dependenciade uoto o de cualquierotro
verbo de semánticavolitiva.

A la mismaconclusiónnoslleva la simplecomparaciónentre

(6) Men 762-763quidnam¿toe- sit negotiquod sicfilial.. e-xpetiíme ut ad se-se
irem? y
(25) Cas 531-532¿toe- eraL.. quod... uir... orabat me,Iutprope-raremarce-sse-re-
/lanc...

El paralelismoentre los dos ejemplos es evidente:si (6) era asimilable al
contextoquod + verbosde movimiento(cf. §.VII.1) y, por tanto,quod-acusativo
expresabaun contenidocausal,la consideraciónde quoden (25) ha de sersimilar.
Paralelismosde estetipo sonigualmenteposiblesentre

(53) He-e- 236-237hoc...est/quod...nemouoluit... te admitterey
(13) Mer 711 lioc e-stquod uir noluit ire

Ademásde las razonesexpuestas,otros argumentosapoyannuestrainterpreta-
clon. Así, en el casode

(25) Cas 531-533 lioc erat e-castorquod me uir tanto opere- orabat meus,/ut
prope-rare-m arce-sse-rehanc.../libe-rae- ae-des uf sitj e-sse-nt Casinam quo
deduce-re-nt

no es posibleinterpretarla oraciónquod...orabatcomo completivaexplicativade
hoe-: dicha función aparecedesempeñadaen todo caso por la oración final uf
libe-rae- aedese-sse-nt,con lo que el criterio de la aposiciónreafirmael carácter
pronominalde quodcomo acusativocausal,«por lo que»: «éstaera la razónpor
Ja que ini marido me pedíaque fuera a llamar a mi vecina: para que la casa
estuvieralibre...»59.

>« Algunoscódicesprefiereninvertir los versos531-532: ot prope-rarein arce-sse-re...,hoc erat
e-castorquodrae oir...orabat,libe-rae aedesul sibi e-sse-nt,con lo quequedaríamásclarala naturaleza
explicativa de la oraciónfinal ut libe-rae ae-de-se-sse-ntrespectoa lioc; estepronombredemostrativo
sepuedeinterpretarbiencomonominativosujetodeerat («estoeraporlo que»),biencomoacusativo
causal(«por estoerapor lo que»);deaceptarestasegundaposibilidad(así, BENNET, 1910:262), ¿toe-
acusativocausalapareceríaexplicitado,algohabitualtal como hemosvisto, por una oraciónfinal.
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Respectoa

(48)Au 199-200da mi operam,si operaest,Euclio, id quod teuolo/de e-ommuni
re appe-llare- me-ael loa

si se aceptacomo válida la lecturade Lindsay, no se trataría,en realidad,de un
ejemplode la construccióne-stquod, perono por ello dejaría de serevidenteel
carácterpronominalde quod: id seríaun acusativode relacióndependientededa

operam (lit. «préstameatencionen cuantoa esto..»),del mismo modoque en

And 307-308ah quanto saliust te id dare operamqui...
6«.

La naturalezarelativa de quod resulta ademásevidentesi se comparaeste
ejemplocon

Ci 463 nisi quae-lee-orn ocIo loqui das mi ope-ram

dadala posibilidadde conmutaciónquae/quod.
Ahorabien, si se aceptacomo válida la lecturade Ussing(que es la quesiguen

tanto Szantyrcomo Rubio cuandocitan esteejemplocomo supuestotestimonio
de un quod conjuncional)

(48) ¡tu 199-20(1nam e-st quod te udc/decommunire appe-llareme-aci íua

nosencontraríamosanteun casomásde la construccióne-stquod, con lo queeste
ejemploseríaprácticamenteidéntico a

(49) Ra 1149 soror, e-st quod te uclo se-e-teto

En uno y otro ejemplos, llama la atenciónel hecho de que no aparezcan
mencionadosen ningunadelasclasificacionesquerecogenlossupuestosejemplos
conjuncionalesde quodenestetipo de construcciones.Ello quieredecirque tanto
Zimmermann,como Benneto Lodgeconsideranqueen ambosejemplosquodes
un simple pronombrerelativo61. Sin embargo,Rubio mencionael ejemplo(48)

“‘ Desdeestaperspectiva,sedaría una coincidenciafuncionalentreel antecedente(id respecto
a da operara) y el relativo (quodrespectoa oolo appellare): ambosseríanacusativosde relacióny
esta caracterizaciónfuncional haría del sintagma preposicionalde commoni re- me-a el loa una
aposiciónexplicativarespectoa id y quodr «si esposible, Buchón,préstameatenciónrespectoa esto,
a saber:respectoa un asuntocomúna ti y a mí, en torno al cual deseohablarte».

Así interpreta también este ejemplo GAFrdoT (1903: 88), al considerara quod como un
acusativode relación:«it y a une choserelativementeá laquelteje veux...>,.
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entrelas distintasrealizacionesde quod-conjunción(1982: 329) y traduce,~<seda
el casoque quiero hablartede un asuntoque nos interesaa ambos»,traducción

quedifiere considerablementeen el casode interpretarquequodes un pronombre
relativo: «hay algo de lo que quiero hablarte:de un asuntoque nos interesaa
ambos».

En realidad,aunadmitiendola lecturae-stquod te- uolo appellare-,siguensiendo
igualmenteválidos los argumentosque acabamosde exponerpara defenderel
carácterpronominal de quodt

2. Además,se podríanaducir otros muchos casos,
prácticamenteidénticos, en los que nadieparecedudar respectoa la naturaleza
relativade quod:

Mo 1102 consulere-quiddame-st quodtee-umuolo
Cas 689 quid e-st? :: e-st :: quid? :: e-st quod uclo exquire-reex le-
As 232 al e-goe-st etiam...quod uolo toqui

Porúltimo, respectoal ejemplo

(49)Ba 1149 soror, e-st quodte- uolo secreto

ademásde la semejanzacon (48), esde destacarque Bassols,el únicoautorque
cita esteejemplo (1956: 191), admita,sin embargo,que es posible tambiénuna
interpretaciónrelativa de quod. Este es, en realidad, el único análisis posible,
como lo corroboranmultitud de ejemplos paralelos,tanto en Plauto como en
Terencio,en los que oro, uolo, obsecro,rogo, pose-oy verbossimilares(Bennet,
1914: 247-251) aparecencomplementadospor un doble acusativo:pronominal
neutro(quod, íd, quid, ¿toe-, etc.) y personal(me-, te-, etc.):

Ru 1216 sed5cm quid e-st quodte uolo?
Cap 618 do tibi operam...si quid e-stquod me- ue-lis
And45 quin tu uno uerbodic quid e-st quodme- ue-lis
And 536 quid egote- ue-Iim... se-ie-s (sim.: As 88,Ps 750, ...)

Au 263 numquidme- uis? (sim.: Au217, Ci 117, 119, ...)

Au 209 si quid me- uis (sim.: Au 579,As 109, ...).

62 Quodes en esteejemploel mismo acusativopronominalque veíamosen (13) Mer 711 (¡¿oc

e-st ire quod rus me-u’uir noluil) o (46) St 127-128(¡¿oc e-st.. quod e-sseambasconuentasuolo). En
(13) o (46), la aplicación de criterios como la aposición, interrogacióno conmutaciónponía de
manifiestoquedichoacusativopronominalexpresauncontenidocausalevidente.En (48),la presencia
mismadel sintagmapreposicionaJdecommunire tua elme-a, aposiciónexplicativadequod, invitaría
a pensarenunafunción semánticadistintaquepodríamosdenominar«relación»(cf. tambiénHe-e- 538
de hacre quod¡aculo esaIim). Con todo, la fronteraentreambasfuncioneses poconítida y parecen
más bienrealizacionescontextuales,condicionadaspor ja semánticadel verbodel que depende-este
acusativopronominal.
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La similitud de estosejemploscon (49) Ra 1149 (e-stquod te uolc secreto)es,
a todasluces,manifiesta:si enRu 1216,Cap 618oAnd 45, la naturalezarelativa
dc quod es incuestionable,no tiene sentido pretenderver en (49) un quod
conjuncional.

tX.2. Quod-t- uerba appellandi

(3) Ba 415 quid ¡¡oc ¡ze-godasíPisíoe-lerumLydusquode-ruin 1am e-ie-t?
(8) Me-u 11.35-11.36¡¡oc e-rat quod te- me-retrix ho/os uocabat nomine-:/¡¡unc
cense-batte case-, quora uocar re adpraudíum
(28) Co 166 e-loque-re-, quid e-stqttcd Palinuruin uoces?

Los tresejemplospresentancomo rasgoen comúneL hechode queel verbode
la oraciónde quod —ci(e-)o en (3), uocc en (8) y (28)— perteneceal mismo
campo semántico(con una distribución sintácticasimilar a nomino, mueco,

concito,etc.).Consecuentementela función de quodha de serla mismaen los tres
casos, a pesar de que un autor como Zimmermann considere que quod es
conjunciónen (8) y relativo en (28). En realidad, estosejemplosno difieren de
otros ya comentados:en

(29) Ep 570-571 quid e-st, pate-i-, quod me exc/u/su ante- aedis?:: ut malrem
luam/uide-as,ade-ag aduenie-ntidessalutem

apenassi existendiferenciasconlosejemplosanteriores(«llamar»-e-i(e)o/ ~<Ilamar
fuera, hacersalir» —cxci(e)o—) y, en todocaso,en nadamodifican la naturaleza
sintácticade quod: un acusativopronominal causal,como se ponede manifiesto
en la respuestafinal ul matrem u/de-as. A la misma conclusión nos lleva la
comparacióncon

He-e- 733 quid e-stquapropterte- ¡¡oc forospue-rume-oocareiussi

La posibilidadde conmutaciónquod/quapropter(quid e-stquod uoce-s/quidsil

quaproptercuocare¡ussi,~ demuestra,una vezmás, el carácterrelativo-causalde
quod en estosejemplos63.

» Es ilustrativo, en este sentido, el comentario de MO5ELEY (1964: 123) respectoa (8):
«sintactieallycilber tbc quod elauseis predicate to ¡¡oc, nr quod = propter quod». La primera
posibilidadde análisisno tienerazóndeser: ~l mismotraduce«Ihis is íhereasonthaI...»,con lo que
estáconsiderandoque la explicación de ¡¡oc es la idea contenida en la oración ¡¡une- cense-batte-
e-sse- estaesla razón(te tomabapor tu hermano)por la que te llamabapor su nombre - Sólo
esposible, por tanto, la segundaposibilidad:considerarquequodequivalea 5prople-rquod.ya que,
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IX.3. Hastaahorahemosintentadoagruparlos supuestosejemplosconjuncio-

nalesde quod, pertenecientesa las construccionesquid e-stquod, e-stquod, ni/dl
e-se quod, de acuerdocon criterios sintácticos y distribucionalespara,en cada
contexto, intentar un análisis unitario de todos ellos. De este modo hemos
estudiadoy explicadola mayor partede los ejemplosde Plauto y Terencio(59

sobreun total de 68 ejemplos).Queda,pues,un númeroreducidode ellosen los
que la adscripcióna alguno de los contextosanterioresno resultatan evidente,
aunqueestacircunstanciano suponeun obstáculoparadefender,tambiénen estos
ejemplos,uit análisis relativo de quod. Sonlos siguientes:

(14)Mo 69 quid e-st quod tu me nune-optuere-,fure-/fer?
(17)Ru 1258 ¿¿fue-e-st quodnosríe-que-ntse-ruéutimur
(23)As 262 sedquid ¿toe-quod picusulmumlundit? Hau temerariumst
(30)Mo 1062 sedquid hocfori’concre-pu/tproxumau/cina?
(59)Haul 613 quid e-stquod 1am a nobisgrau/ter crepuerunífores?
(42) Cas 460-462 illue- e-st, illuc, quod ¿tic hune- fe-e-it uil/e-um:/e-í idem me-
pridem...Ifae-e-realrie-nse-mnolueralsub ianua
(60)Haul 204 el quodillum insimulaldurum, id non e-sl
(61) iclaul 671-672 nam quod de- argento spe-re-m auí posse-postule-nt me-
falle-re-/nihil e-st
(63) Jcfaut 834 nam nihil e-st itt/e- quodmoremurdiutius

Parecelógico suponerque los argumentosde toda índole quehemosempleado
hastaahoraparademostrarla naturalezapronominalde quod sonrazónsuficiente
parasostenertambiénen estosnueveejemplosrestantesel mismotipo de análisis:
desdeun punto de vista formal, se tratadel mismo tipo de estructuras;desdeun
punto de vista sintácticoy distribucional,quod, como acusativo«causal»o «de
relación»,no presentalimitación algunaya quepuedeaparecercon cualquiertipo
de verbos, si bien determinadoscontextos (quod + ue-rba affe-ctuum, quod +

verbosde movimiento)son particularmentefrecuentes;por último, algunosde
estosejemplospresentanuna gran semejanzacon otros ya ana]jzadosM,y, por
lo tanto, la naturalezasintácticade quod siguesiendo la misma.

comovimos al estudiarla expresiónde la causalidaden el campopronominalen latín arcaico,con
el relativo neutro singularla expresiónde la causase hacedirectamentemediantequoden acusativo
sin preposición.

64 SoNNENscHEtN (1907: 71) consideraequivalentesentresilosejemplos(14) Mo 69y (30) Mo
1062 y, porotraparte,piensaquelaúnica diferenciacon(39) 74/310 (e-stquod gaude-as)o (33) ¡tu
203 (e-stquod inoísarn domum)sería la presencia,en estosúltimos, del modo subjuntivo; si, como
hemosdemostrado,quodes en (39) y (33) unaforma pronominalen acusativo,lo serátambiénen
(14), (30)o (59). Respectoa (17) Ru 1258 y (42) Cas 460, ENK (1956: 72 y 81) consideraqueno
existendiferencias,en lo quea la naturalezasintácticade quodse refiere, con otros ejemploscomo
(35)Mer317 (ni/id e-síquodsuse-ense-as)o (68»4n4448(e-stquodsuscensel),ejernpJosestosúltimos
en los que la naturalezarelativade quodno presentabadudaalguna.
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Juntoa estasrazonesgeneralessepuedenaducir,en algunoscasos,argumentos
puntualesque confirmannuestratesisde queen estetipo de construccionesquod
es un pronombrerelativo. Así, en el ejemplo

(14) Mo 69 quid e-st quod lo me nune- optuere-,fure-ifér?

determinadoscódices(PCD) dan la lecturaquid e-st?quid tu...? (es decir, «¿qué
ocurre?¿por qué andasahora mirándome, ladrón?»).La variación es mínima
(«¿quéocurre?¿porqué...?»/«¿quées por lo que..?»)pero la posibilidad misma
de conmutaciónquod = quid demuestraque quod es, como quid, un acusativo
causaly, por tanto, una formapronominal,no una conjunción.

Porotra parte, ejemploscomo

(61) J-faut 671-672 nam quod de- argento spe-rem aol posse postule-m me-
fallere-/nihil e-st
(63)Haut 834 nam nihil e-st illie- quod more’nurdiutius

presentanel rasgoen comúnde pertenecera la construcciónni/ii! e-stquod. De los
distintostipos formales, era justamenteen esta construccióndonde había una
mayor coincidenciaa la hora de pensar que quod seguíasiendo un pronombre
relativo. Pruebade ello es queel ejemplo(61) es citado únicamentepor Bléry y
el (63) por Bennet.En estesentido,bastarecordarotros ejemplossimilares

(34) Cap 741 in morte- ni/dl e-stquodmetua,nmali
(35) Mer 317 ni/iI e-st iam quod¡u mihi suscense-as
(62) Paul 175 ni/iI adliuc e-sl quod acre-are
(67) Phor 361 ni/iI e-st quodsosce-nse-am

en los que también se ha pretendidoun análisis conjuncionalde quod (Bennet)
y en los que, como hemos visto, la naturalezapronominal de quod resulta
evidente65.

En el ejemplo

65 Cf. por ej., KOHNFR-STEGMANN(1912: 278). Expresionessimilaresa nihil e-st quod, e-st qood

son lasconstrucciones(non) habe-o!copíosr/paraíumsr...guod y en todasellasel carácterrelativo de
quod estáfuera dedudas(FRANK, 1907:168-169).Además,la interpretaciónrelativadequodenestos
dosejemplosse ve confirmadapor el hecho deque quod desempeñauna función sintácticaespecto
al verbo de 1-a oraciónque introduce.Así, en el ejemplo(63), que-tI, de ser un pronombrerelativo,
tendríacomo antecedentea nihil, con lo que la oración de relativo equivaldríaa *nihil more-mor
diutius. Precisamenteestetipo de frasees muy frecuenteenPlautoy Terencio:St206 (ni/hl moror),
Tro 792 (nihil múror praele-rea), Ci 623 (1. nuncian¿¿sine- que- properobas,nihil inoror), Ep 694
(me-rantur¡tIbiO. Otrosejemplossimilares: Cap 471, Cas422, Ep305, Men 1146, Mo 746,Per 462,
726, Poe- 1415, Ru 583, St 429, etcétera.
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(61) Haut 671-672 nam quod de- argento spere-m aul posse-postulem me-
fallere-/ni/u e-st

aunquetambiénes posible la misma interpretación(«no hay nadapor lo que
esperaro pretenderpoderengañarlocon el dinero»),la anteposiciónde la oración
de quod y la presenciadel sintagmapreposicionalde- argento permiten una
segundainterpretación:considerarque el antecedentede quod es en realidadde-
argento («respectoal dinero, con/por el que esperaba...»).De este modo, el
ejemploseríasimilar a

Ra 523 de- auro quode-um ludificalus e-st

Tantofallo como ludificor, defraudoy verbossimilares,ademásdel acusativo
habitual de persona («engañara alguien»), pueden presentar un acusativo
pronominal(«en/poralgo»): quod, id —Am993—, al/quid —As 95—, etc.

Respectoa

(50)Haut 204 el quod /llum /nsñnulatdurum, id non e-st

habríaque señalarque con el verbo ¡ns/mulo, «acusar,reprochar»(al igual que
con accuso, obiurgo, increpo, etc.66), junto al complementode persona en
acusativo(/llÑm durum),puedeaparecerun acusativopronominalneutro(quod—~

2id), un «acusativode relación»segúnla terminologíatradicional:

Tri 96 sudnon me- ace-usas,tute t~se-obiurganduses
ttJee- 276 quodme-accusalnune- uir, sumextra noxiam

Parafinalizar, un ejemplointeresantees

(42) Cas 460-462 /llue- e-st, ilIuc, quod hie- hunefe-e-it uilicum:/et idem me
pride-m,quom e-i aduorsumue-neram,Ifacereatrie-nsemuolue-ratsub ianua

MacCary-Willcock(1976: 152) consideranquequod,enestecaso,«is adverbial
accusative,as in Cas 106 (quod ue-nO, Cas 127 (quod tu postules gustare-
guie-guam)»y Ussing (1875: 494) explica el sentidode la frase: «ideo, inquit,
Olympionem uilicum fecit, quia eum impudice amabat».Quod, por tanto,
expresaríauna noción causal,habitual en este tipo de construccionestal como
hemosido viendoa lo largo deesteestudio.PrecisamenteLindsay(1909: 24) cita

Sobrela distribución sintácticade estosverbos,cf. BAÑos (1990 a: 280-359).
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estemismo ejemplo como muestrade que ~<theAcc.Neut. of a Pronounis used
with ah Kinds of Verbs»67.

X. CONCLUSIONES

A modo de resumen, éstas serian ms ideas más importantesque hemos
intentadoreflejara lo largo de este artículo:

1. Existe un acuerdounánimeen considerarque quod es, en determinados
ejemplospertenecientesa las construccionesquid (íd, he-e-,...)e-stquod, (id, ¡¡oc,...)

e-st quod, ni/ii? e-st quod, una conjunción completiva; se trataría, además.,del
contextomás importantede quod-conjunciónen latín arcaico. Se reconoce,sin
embargo,que en muchosde estosejemplosla frontera entreel quod-pronombre
relativo y el quod-conjunciónes extremadamentedifusa; de ahí que ninguna de
las clasificacionesque recogey estudialos supuestosejemplosconjuncionalesde
quoden estasconstrucciones,en Plautoy Terencio,sereveleváliday congruente:
al no utilizar criterios sintácticos y servirse únicamentede la traducción, se
observanconstantescontradiccionesentre los distintosautoreshastael puntode
que,ni aunsiquieraen losejemploscoincidentes,existengarantíasciertas deque
nosencontramosanteauténticostestimoniosde quod-conjuncion.

2. Ni las distintasvariacionesformalesqueadoptanestasconstruccionesni el
modode la oraciónde quod constituyencriterios válidosparadeterminarcuándo
quodesconjuncióny cuándorelativo. Los distintostipos quepudieranestablecer-
se sonmerasvariantesde un mismocontextosintáctico;la modalidad,interrogati-
va o afirmativa de la frase, la presenciao no de un demostrativo,etc..., no
condicionanel análisis sintácticode quod en uno u otro sentido:desdeun punto
de vista formal, una construccióncomo quid e-st quod no es sino una de las
múltiples posibilidades combinatorias del contexto sintáctico pronombre
interrogativo —e-st-—pronombre relativo y lo mismo cabría decir del resto de
tipos formalesestablecidos.

67 Así, en el ejemplo(23) As 262 (sedquid ¡¡oc quod huicosulníum ru,ídit? Rau le-mcroriuníst),

U55tNG (1975: 151) señalastt paralelismoevidente con (2) ¡tu 624 (non teme-re-sl quod cornos
canlat..),Eun 290-291(¡niror quidcx Piroco ab/e-nt;!... non reine-re-si) y Haur6211 (nescioquidtrisús
e-si; non teme-re-st),ejemplosa los que habríaque aliadir -además(54) P¡¡or 998 (nonpol rente-re-sr
quod tu tam times).Si, tal como hemosvisto, existenrazonesparadefenderun análisis relativo de
quod en (54) o (2), nadaimpide la mismainterpretaciónpara(23). Por otra parte,en (23) la respuesta
¡tau te-me-raniumsíencierraimplícitamente(*¡¡au íernerariumsíquod picosulmuin lundit) del mismo
modo que en Haul 620 (*non. te-me-re-síquod tristis «st). Una vez más, como en (14) Mo 69, sc
cons:a:ala equivalenciaquod = quid, esdecir, el valor causalde esteacusativopronominal.
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Porotra parte,tampocoel modo de la oraciónde quodcontribuyea esclarecer
su naturalezasintáctica:el valor y distribuciónde los modosverbaleses similar
tanto cuandoquod es un pronombrerelativo como cuandoestemismo quod es
interpretadocomo unaconjuncion.

3. Es el estudiodel valor semánticoy de la distribuciónsintácticadel verbo
de la oración introducidapor quod el único criterio válido parapoderdeterminar
su naturalezasintáctica. Desdeestaperspectiva,se puedenestablecerdiversos
grupos de ejemplos que compartenlas mismascaracterísticasdistribucionales:
quod seguidode ue-rba timend¿, ue-rba affe-e-íuum,verbosde movimiento,verbos
volitivos, etc. Dadoqueel contextosintácticoes siempreel mismo,el análisisde
quod ha de sertambiénúnico para los distintosejemplospertenecientesa cada
uno de estosgrupos.

4. Del estudioenprofundidadde cadacontextoy de cadaejemplose concluye
quequod es un pronombrerelativo ya quepresentaun valor casualy desempeña
por tanto una función sintácticarespectoal verbo de la oración que introduce.

Las razonesy argumentosque, en cadagrupo, justifican esta afirmación son
muy diversos.En síntesiséstosserianlos másimportantes:

4.1. Ante dos ejemplos formalmente idénticos y que compartenla misma
distribuciónsintácticano se puededefenderun análisisdistinto de quod

en cadacaso:si todo el mundocoincide en considerarque quod es un
pronombrerelativo en

- Pltor 738 nil e-stquodocre-are
Pun 1041 e-stquod gaudeamus
Phor 263 nihil fe-e-itpatrue- quod suscenseas
Ep 456 ut quod egoad te- aduenie-míe-llegas
Mi 877 al/ud e-slquodpolios fabule-mor
Ra 1156 quid e-st quodpude-al?
Ru 1256 quid e-st quod te- uolo?

no se puedepretenderque quod seaconjunciónrespectivamenteen

(62)Haut 175 ni/iI adhuce-st quod ne-re-are-
(39) Tri 310 e-stquodgaude-as
(35)Mer 317 nihil e-st iam quod tu mi/ii suscense-as
(44)Men 677 5cm quid e-stquod ad te- uenio?
(21)Mer 364 quid illuc e-sl quodsolosse-cumfabolator filius?
(43)Ep 168 quid e-stquodpude-ndumsicí?
(49)Ra 1149 e-st quodte- nolo secreto
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4.2. En algunosde los supuestosejemplosconjuncionalesdeestasconstruccio-
nes nadaimpide la consideraciónde quod como un simple nominativo
suieto (§.VIII.l) o acusativo objeto (§.V., §.VRL2-3). La distribución
sintácticadel verbode la oracióndequod, la posibilidadde conmutación
del relativo por un pronombredemostrativoque desempeñaestamisma
función (/ioe- meíuo/quodmetuam,¡¡oc pude-tiquodpude-ndumsicí, ¡¡oc
fabulor/quodfabolatur, etc.), la existenciade ejemplosparalelosde quod
relativo en el mismo contexto,etc. son razonesque, unidas al estudio
detenidodecadaejemplo,justificansu análisiscomoun simplepronombre
relativo.

4.3. En la mayoría de los casosen los que se ha pretendidoun análisis
conjuncional,quodes un pronombrerelativo-causal,es decir, un acusativo
que expresala función semánticacausa.Ello es, sobretodo, evidenteen
los dos grupos de ejemplosmásimportantes(quod + ue-rba affecíuumy
quod + verbosde movimiento), en dondela naturalezapronominal de
quod seveconfirmadapor su posibilidadde conmutaciónpor un acusativo
pronominalneutro (quodgaudeo/idgaudeo,quod suse-ense-olidsuscenseo,

quodue-nio/id ue-nio, etc.). Que esteacusativopronominalneutro expresa
en estos contextos la función semánticacausa lo pruebantres hechos
fundamentales:
a) Su posibilidad de conmutaciónpor un sintagmapreposicionalo un

ablativo causal(suscenserequod/id/ob e-am re-micausa me-a, uenio

quod/id/ob e-am rem, etc.).
b) El hecho de que este acusativopronominal suele ser desarrollado

medianteuna oración causal introducidapor quia o bien mediante
una oración final.

e-) El análisis mismo de la expresiónde la causalidaden latín arcaíco:
tanto con los demostrativoscomo con el relativo neutro singular, la
causase expresano medianteun sintagmapreposicionalsino directa-
mentea travésdel acusativosin preposición(Tr¡ 1164;suní resquas

propter íibi...suscensuil(40) Tri 1166 e-síquod mi/ii suscense-as).
Este análisis de quod como un pronombrerelativo-causal8es extensible
a numerososejemplosdel resto de contextos(quod + verbosvolitivos,
ue-rbaappe-l/andi, etc.) analizados60.

66 En ocasionesla distinción entrequod simpleacusativo-objetoy quod acusativo-causa]resulta,

como hemosvisto, problemática:(2) ¡tu 624, (57)Ad 305, (33) ¡tu 203, etc.
60 A las razonesexpuestashasta ahora,habríaque añadirotros argumentossignificativos: a) en

primer lugar quod comoacusativocausal,puedeaparecerconcualquiertipo deverbosen latín arcaico
(LINDSAY, 1909: 24). En este sentido, en un ejemplocomo (46) St 127 (sed¡¡oc e-st quod ad oe-s
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5. En definitiva, las construccionesquide-stquod, e-stquod, ni/dl e-stquodno
constituyenel contextofundamentalde quod-conjuncióncompletivaen
Plautoy Terencio,por el simplehechode quequod siguesiendo en estos
casosun pronombrerelativo.
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